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DEL 

Il~STEmo DEL E·JERCITO 
ORDENES 

Subsecretaria 

MA!lUNA 

. Ceses 

. .. Por haberle sido adjudicado otro 
destino en la Armada al comandante 
ile Infantería de Marina D. Manuel 
de Diego Garcia, cesa en el destino 
que ocupaba en el Consejo Supremo 
4e Justicia Militar. 

Madrid, 7 de febrero de 1967. 

MENÉNDEZ -----_1.1 .... _____ _ 
Esfado Mayo; Central 

del ~jérdto 

ESTADO MAYOR 

Agregados militares 
Como. ampliaci6n a la Ol'den ·de, 

12 ,de .cl,ioiembrede 1966 (D. O. nll· 
maro .284), por laque se nombra 
al teniente coronel ,de Al't:!llel'iI,1. ~:1i. 
plomado ,de E. M. ,don GOl1zo,lo ,do 
Benito do Sola, agl'egado mmto,r fl, 
111 Etllbo,jtl.d¡¡, do Espo,fia(lI1 Bonn, 
MU l'epr¡¡SolltMlón dll los Ejércitos 
dll Tiol'rtt, 'Mo,r y Aire, el ~r. Mi
nistro ,de Asuntos Exterior@s 'ho, tenido 
o, bien {tosignnl'le para ,rUcho cargo 
en la ElUb.ajnda ,de Espo,íín en ~ema, 
,con res~dencia en la pl'llnera,capital 
'<litada. ., 

Madl'ld, 31 de enero"'de 1967. 

.lV[ENÉNDEZ 

}Jel Regimiento llfi,;vi'o de Infantería . 
Vizcaya n'!Ím. 21 • 

So.rgen1o D. Félix .. Vega 'MUlloz (1). 
ESCUELA DE APLICACION Otro,D. José Gimér.ez GÓmez. 

y TIRO DE INFANTERIA Otro, D. Antonio Gonzá,lez Aparicio. 
Otro, D. José Malina Edo. 

C
• • Otro, D. Jesús Alvarez Mora. 

urso de 1efe de oarro e mstruos otro, D. José Pardo Villena. 
tor de oarros de oombate para 

suboficiales de Infantería I Del negiTnl,ent.o (le Infantería A.cora-
. , :cada .A.lcáza1· de Toleao n(¿m. 61 

DesIgnacióll (le alumnos 

I Sargento' primero D. José Garreta 
De acuerdo con lo ,dispuesto en el, Ilal'dulla. 

apartado 4,2 ,de la Orden ,de 28 ,de di. ¡ ~argento D. Francisco Al'andn Viz
ciambre de 1966 (D. O. núm. 2. de camo. 
1967). se de¡¡igminalumnos de dicho. Otro, D. Emilio Rico Martinez. 
curso a los suboficiales .de Infantería Otro, D. Manuel Fuentes Sánchez. 
que acont1nuación se relacionan. Otro, D. Angel Jiménez Murillo. 

Otro, D. Cirilo lVIal!in Valle. 
Otro, D. Clemente Bueno Escobar. 

DeL Regimiento Múvto de Intanterfa Otro, D. Javier Martín Herráez, 
Sorta n'lÍm.9 Otro, D. Joaquín Izqáierdo G6mez. 

Sargenta/D. Antonio Rodríguez Na
jarro; 

otro, D. Manuel Mora Fernández. 
" Otro, D. Pedro del Buey Pérez. 

Otro, D. Miguel Macias Fernández. 
Otro, D. Francisoo León Pascual. 
Otro, D. Salvador Berbel Pareo. 

Otro, D. Albino Díaz. Rodríguez. 
Otro, D. Francisco de las Beras 

Luna. . 
Otro, D. Félix Muííoz Santos. 
Otro. D. Julián Bruno Gamonal (1). 
Otro, D. Jes'Ús Delgado Fidalgo. 
otro, D. Alfredo Iglesias Rubio. 
Otro, D. Celedónio González Her-

nández. 

Del Regimiento ele lnfantena 1!iecani· --'--
?Jada Castilla n'lÍm. '16 (1) Condicionado a que remitan la 

fiaba de resumen antes de la fecha de 
sargento D. Mart1n Batalla Ambl'o. inici~ci6n dol CU1'~o. • 

s10, • 
otro, D, Francisco Galán Blázquez, Madrid, 2 ,de febrero de. 1967. 
Otro, D. José Guerrero GarClÍa. 
otro, D. Fernando Gallego Gallego. MENÉNDEZ 
otro,' D. Juan ROdríguez Sánchez. 
Otl'O, D. Míl.ut'.!!Cio Fel'xu\ndl.lz F(Jl'· 

llández. 

VeZ 1'Ie(Ji?1'I!tlJnto 1I1:t.'fJto da InfantM,·ta 
EsptJifta n'Úm. 18 ' 

Sarg(mto D. Rafael ROÜl'igUClz Gl-
rana. 

Otl'o. D. Zoilo Morales Gal'c:(a: 
Otro, D. Pa:;¡cual Conosa Legaz .. 
Otro, D. Alfonso Escobo.r Pal1os. 
otro, D. Angel Jerez Morata. 
Otro, D. Miguel Requena Reyes. 

BSCUBLA POLITBCNICA 
DEL BJEnCITO 

Nombramiento de alumnos 
,Como continuación a la .ol\den de 

7 de septiembre de 1966 (D. O. núme
ro 206), 'el alférez eventual ,de comple- . 
mento ,de. Caballería D, José Bueno 
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Vicente, queda nombrado alUlnno de 
la ,Escuela Politécnica del Ejército, 
con carácter ,definitivo, poi haber sido 
promovido al empleo de alférez de 
complemento ,por Ol'den de 19, de di
ciembre de 1966 (D. O. núm. 289)., 

lIIladrid, 3 de febrero de 1967. 

COmQ continuación:a la Orden de 
31 <de julio ,de'1964 (D, O. núni. 172), el 
alférez eventual. de -complemento de 
Artilleda D. Pedro A~márate Alonso 
queda nombrado alumno de la 'Escu~ 
la Politécnica ,del Ejército, eon carál::~ 
ter ,definitivo, por habersiüo promo
vido al empleo de alférez ,de comple
mento por Orden de 19 óde diciembre 
de 1966 (D, O. núni. 289). 

Ma,drid, 3 ·de febrero de 1967 .. 

ÁCÁDEMIA DE SANIDAD 
MILITAR 

Convocatori41 de ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Practicantes 

de Sanidad Militar 

Se anunoia oposiCión para, cubrir 
quince plazas {le practicantes (lel 
Cuerpo Auxiliar ·de Practicantes ·de 

" Sanidad Militar, que Se ,desal'l'ollará 
con arreglo a las Instrucciones que, 
aprobadas por esta misma- Or.clen, se 
publioan a oóntintlMión y los pro
gramasapl'obO.dó's por Orden de 29 ,de 
enero ,de 1965 (D. O. núm. 27) y pu
bliCOtdos en el apéndice núl.)J.. 2 ,de la 
«'Colecci6n Legislativa" del mismo 
afio. , 

Ma,drid, 8 ,de febrG1;O ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

INSTRUCOlONlilS PAltA LA CONVOCA. 
TomA DE INGRESO EN NIJ CUEn,PO 
AUXILIAlt DE PltAClTIOANTlilS DE SA. 

. NIDAD MILITAlt 

8 ,de fébrero de 1967 D. O. núm. 32 

Alcanzar informe favorable de sus penados y Rebeldes ,de no haber su-
jefes. , . frido condena. 

Estar prestando servicio militar ac- Cel't.ifica{lo de buena conducta ex
tivo en la fecha de publicación de' pedido por el Gobj,erno Civil ,de la 
la convocatoria. Provincia, excepto' para los residen

tes en Madrid que habrá-de expe
dirlo la Dirección General de Segu-

1,12.-Aspirantes ' civiles. rida1i.' . 
Los aspirantes harán en sus e ins

Ser español. tancias declaradón jurada expresa 
posee:c el titulo de Pract.ieante en de no encontrarse ~procesallos, no ha

Medicina y Cirugía o de Ayudante ,ber sido expulsados de ningún Cuel': 
Técnico Sanitario.-· , po del Estado o CentrQ.Oficial de En-, 

NO exceder de treinta y un años señanza. 
üe edad, cumplidos dentro del natu~ 
rat en que tengan . lugar los ejerci~ , 
ciosds .la oppsición. 1,33.-En ambos ,casos. 

P{Lra los a~Pirantes eomprendidos Título..ae Pract.icante de Medicina: 
en el epígrafe 1,4.de estas Instruccio- .Y Cirugía {) üe Ayudante Técnico Sa
nes 'se amplia él' límite. ,de edad en, nitario o testimonio notarial de estar 
el sen'tido de que no deberá exceder 
de los treinta y cinco años, cumplidos en posesión ·del mismo. En su defec-
dentro del natural en que tenaall 1u- to, justificante o testimonio notarial. 

~ de haber hecho efectivos los derechos: 
gar los· ejercicios de la oposición, de expedición del referido título o ;un 

. Habel' prestado, durante un afio 
por 10 menos, servicio militar activo. certificado acreditativo de habal' apl'o
d bado todas las asignatUl'as de la ca-

e. cualquier clase (Tierra,'· Mal' o. nera: comprendidas en el plan de 
Aire), sin not{l, desfavorable. 

Quedan dispensados de dicho aiío estudios y estaf,·por tanto, en oo}ldi-
de servicio los que por SEll' SOstén tmi- ciones' de solicit{l,l' aquél cuando se 
co de la familia disfrutasen pról'l'o- desee. En este último ca'5o. ala. in
ga de primera clase, como compren- corporación a la Academia. :,;1 hUbie
did 1 t' ra obtenirlo plaza, ,deberá presentar 

os en e al' lculo 231 (Capitulo la) el citado título o 'iustificnnte (le habe}" 
del Reglamento para Reclutamiento y • 
ReemplaZO del EjéI'oito, aprobMlopol' abonn:do lps (lereabos de expedición 
Decl'eto 'de 6 ,de abril ,de 1943 (<<Colee- del. mismo. 
ción Legislativa» núme'ro 91), slem- Dos fotografías iguales, (le 5 por S. 
pre que Se encuentren incluidos en centímetros, hechas de frente' y iles
el epígrafe 1,4 de estas Instl'ucm.ones. cubierto. Estas fotografías llevarán al 

"Carecer de antecedentes penales. no respaldo el nombre y los {los apellidos, . 
encontrarse llrocesado ni llaber s1(10 del solicitante. 'Cuando se trate de 
expUlsado de ningún Cuerpo del Es~ aspirantes militares, las fotografías. 
tudo o Centro Oficial de Ensellanza. sel:án precisamente de uniforme; 

.1,2.-Quedan facultUtdas las Autor!- 1,4.-Los 'aspirantes, tanto civiles 
dades Militares y la Academia ,de Sa- como militares, qu.e sean hijOS ,de' 
ní:dad Militar para comprobar si los Laurea.dos ,de San Fernando o lmór
aspirantes, por su aónducta pl1bliatt fanos ,de militar profesional, 11ono1'1-
y privada son dignos ele pertenecer fico, o militarizado, de cualquiera de 
a las Escalas Profesionales ,del Ejér- los tres Ejér.citos (Tierra, Ma.r o Aire), 
cito.. muerto en campafia o de sus resul~ 

l,S.-La admisión se solicitará me- tas o asesinado' en zona roja, sin me-· 
diante instancia dirigida al Cotone] llOscabo del honor militar, ingresa.rán 
Médico Director ,de la. Acn:demia de sin ocupar plazu, previa ,demostl'a., 
Sanida'd Milital', .calle de los Ingenie- ción de suficiencia, para 10 cual es 
ros, núm. 6, Carabanc11el Bajo, Ma- necesario alcanzar nota míni~a ele' 
drili, con alTeglo .al modelo ,que pal'a aprobado en cada una ,de las pl'uebas. 
aspirantes militares o civiles se in- Para pOder disfrutm' estos benefi
serta. a. continuación y a la <.íue ,debe- cios ,debel'án presentar copia legaU-
1'11 Mompafiarse los' siguientes dOCll- zuda ,de la Or,den de ,concesión de los. 
mentos : mismos, a cuyo efecto habrán de so·, 

l,131.=Aspirnntes militares. 

COlJ)io. ,de Ja 111:o'j!l. de, ,Servi,61os () fi-
i,i.=!'Oltrán 'conou1'rh' los a.spil'an- l1Míón. .,' 

licitarlos con la antelación convenien
te de este Ministerio (Jefatura ele Pa
tronatos odo HUérfanos de Militul'es),. 
quien indicará In .eloc\lmentaoión qtle.· 
on ,oad{l, caso se -deborá a.oompafíar a 
la lletici6n de tales benefillios, t()~, militfil'eB Ollivi1ofl¡ quo l'OÚnfi.ll Copia. de In hoja ,cleclttstigoll'. 

la.~(j()lH1i()iol'lJíS sig\1ieutGs: 

i,1':/;.-Aí!l}il'nnt~B m1l1tIU'ElS. 

Posecll' el titulo ,tll'l J?l'¡¡,ci,lcllnt(\ @11 
Mc¡l,1cinl1 y Ch'1l¡.l'in o t{(j Ayudnutl1 
TócuiM ll'ítl,nlto,r10. 

No @XC(ltlO1' do (lUal'cuta, o,l'l.os de 
etla'd, oumpl~tlos tlrm'bl'o ,del natlll'al 
,cm que teugnn lug'ar los ejercioios 
,tle lo, oposioión. 

Tener aptitud f1si,ca· p~,ra el dcsem
pailo de pro,cticante ,de Santdad Mi
lital'. 

i,m?:.=Asplwmtílíl cIviles, 

Cül't1flc/;}¡rl,e) Itlel 1101:0. tll'l n[1;c1miclnto, 
leíl'fJ.Uzadn .. Eli fmwn Oxp(l{Ucla cm Co
l(jgio N()tl1rlaltlo 1'@SirlI'lUCÜ1 cUst.1ntl1 
!J, ll1 ,(lé 111 Atll1dllm111. 

Cl'll't1t1cn~o ,(l~I Je:!(J(l<ll CUC1l'l)() ,clono 
,de hubiese lll'(lstn,(lo Servicios, en el 
quo se acl'tl,cl1te el tíe!n,po qu~ ,ptll'ma
neció en el mismo y conduota Oll6el'
va.da, ' 

Certi:fica·do ,del Registro Central de, 

, :L,5,-Lol> a.spll'antes militll.l'eS CU1'
sUl'án sus instMloias P01' Mnlluuto re
glamental'!o. Los civiles lnA pi'Menta· 
1'(111, pl11'11 su curso. en los Gobiernos 
o Como.n(lnuc!.a,f! Militll.ros <le lo.s pla
;1M ,de su l'(la1tl@noil1 ° luñs pl'óxl.m,ns 
a (lIlas 5i en (lllta 110 exist1e1'O" perro, 
tmo¡,¡ y O'tl'oS lo llal'ún con la Hlltalr1-
cl1ón llOCHlS!1ria 1'0.1'/1 ClU(J lo. éutl'llido. 
de aquólln,s en la Acadenha sea (lon 
ante1'1or1da.d a la fecha se11alltcla en, 
el epígrafe 1,'7 ,de estas Instrucciones .. 

l,6.-La Junta ,d& Jefes del Cuerpo 
donde el ~spirante militar prest.e ser-o 
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vicio procederá a calificarlo en' cada' distribui·dos en tandas. En el acto 
uno de los .conceptos que se indican público se deter1)linará el orde.n en 
en el modelO -de instancia. que 'las tandas han de realizar el 

Si el aspirante desempeñase algún examen. 
~ometidoen relación con. el {le Prac· La. Aeai1emia comunicará oportuna
ticante de Sanj,¡ciad l!.filitar, la con- mente a los interesados la" fecha en 
ceptuación se extenderá también a las quedebe.rán presentarse para reali-
condiciones profesionales para este zárlos. . 
semcio. El '. Director de la Academia, a la 

El Jefe del Cuerpo €stampará de su vista ,del :uúmero ,de ~ósitores ad
puño y letra las notas de concepto initidos, propondrá a este Ministerio 
e informe. ampliatorio ·que le mere- (ESt&do Mayor central, DireCCión cGe
ce el solicitante. neral de Instrucción y Enseñanza) el 

Las notas -de concepto se expresa- número {le Tribunales necesarios y 
rán por. «Bueno» o "Tiene», las favo- composieión -de los mismos. " 
rabIes; por «Mediano» o "Poco», l&s 2,02.--Laoposiciónahar-ca:rá las si-
desfavorables. guiefites pruebas: .. 
. 1.7.~Los Gobernadores o Coman- Reconocimiento facultativo. EL Tri

dantes Militares v los Jefes' de Cuer- 'bunal Médico emitirá su dictámen 
po remitirán la. documentación de los ateniéndose' al . vigente Cuadro de 
solicitantes directamente a la Acade- Inutilidades y a.ló -dispuesto para los 
mia de Sanidad Militar, antes del aspirantes a ingreso' en las Acade-
dia 15 de . septiembre. próXimo. mias i\filitares. 

El personal perteneciente a la Guar- Desarrolló oral de un tema de Ana
dia. Civil cursará su documentación tomía, 'Fisiología e HistOlogía. de 
por conducto ,de la Dirección General otro de materia médioa e higiene y 
de dicho Cuerpo. de un teroero sobre materias quirúT-

1,8.-8e considerará. nula toda ins- gioas. Tiempo máximo paraoa<la te
tancia que se reciba o por otro con- roa. diéz minutos. 
dueto que no saJ!. el selialado o que Desarrollo ,de dos práct.icasde las 
no" se ajuste a los plazos o requisitos 48 de las que consta el prograllla de 
preceptuados en estas Instrucciones. este ejercicio. Para ello se dividirán 

l,9.-Del'Mhos ,de examen. 

Los opositores satisfarán por ,dere
cllos de examen la oantidad de 150 
pesetas, que podrán abonar -directa
mente' o remitir por gil'o postal a la 
Academia de Sunlidad Militar antes 
del día '15 de septiembre próximo. a 
cuyo Centro comunicarán. en el últi
mo caso, el ntlmero y feoha ,del giro, 
careciendo ,de ,derecho a su ,devolu
ción si no conourriesen'por cjlalquier 
causa a los ejercIcios de la oposición. 

1,91.-Quedan exentos ,de éste ,pago: 
Los huérfanos ,de militar, aviador 

o mal'inoprofesionales. ' .-
Los huérfanos ,de ofiolales ,de cOÍn

pIemento, provisionales u honorífiaos 
muertos en campaña o de sus re-
. sultas., . 

Los hijos de ¡'aureados ,de San Fer-
nando: ' 

en dos grupos de 24, ,debiendo efec
tuarse una (le oada grupo. Tiempo 
má.ximo para las dos prácticas, quin
ce minutos. 

Desarrollo escrito, en un plazo má
ximo ,"d~ hora y media. de un tema 
de los qtu~ figuran en el programa 
correspondiente, que se pUblica a con
tinuación. 

2,OS.-En la prueba primera (reco
no "cimiento facultativo) se aplicarán 
simplemente las calificaciones de 
«APto» o «No Apto)). 

Las pruebas segunda, tercera y 
cuarta serán objeto de ·calificaciones 
numérioas, con arreglo a la eScala 
siguiente: 

10 
De 8a 9,99 ... 
De 5 a 7.99.:: 
De,2 a 4,99 .... 
De O a +,09 .. , 

Sobresaliente 
Muy bueno 
BUeno 
Mediano 
Malo 

l'án remitidas al Coronel Médico Di
rector de la Academia. para' su apró
ba-ción. ;Las rela.cione¡;¡ de~: quienes 
hayan aprobado las pruebas se publi
carán dial'iamente, excepto la última 
prueba que se regirá por lo dispuesto 
en el epígrafe 3,1. 
2,08.~Si la calificaci{m obtenida fue

se favorable en todas las prl,¡.ebas, la 
suma ·de los" productos de cada nota 
por el ooeficientg asignado a la res
pectiva pruéba, .dividida" por la suma 
de . di.chos coeficientes, determinará 
la calificació:ri'final que corresponda 
al aSiprante. 

2,09.--;,Los aspir?-ptes que "no se pre
senten a reconocimiento facultativO' 
o a examen en los días .que tengan 
señalados, se entiende que-renuncian, 
perdiendo todos ,los derechos. 

Cuando la falta de presentaoión sea 
,debida a enfermedad o justificado 
motivo, anteriores a la feoha señala
da pa.ra la primera pI'ueba., o simul
táneos cQ..n ella, el aspirante- 10 oo~ 
municará por escrito al Coronel Mé
dico Director de Ía' Aoa,demia:; acom
paliando los oportunos certificados. 

Una vez restablecido el al>Pirante 
odesapll.l'ecida la causa que motivó' 
la f.a1ta. de presentació.:n, ~deb(!rá. prc
sentarse en la Jef4tUl'a de Estudios 
de la Academia para que le sea Sl'l-
11alada nueva fecha. 

Los suboficiales profesionales o de 
complemento. ' 

Dicha Jefatura. desigmu'á la tanda 
a que ,debe incorporarse. que ser~i 
una de las más inmediatas a la fe
cha de presentaci6n, bien entendido 
que ésta no podrá rebasar la' del? dia 
sei'ialado para empezar los exámenes 
la última tanda y que de ninguna 
manera podrá el aspirante exami
narse ,de más de un ejercicio d1;,1,r10.
- 2,10.-El. aspirante que, después de 
empezar una prueba desista 'de con
tinuarla, se entiende que l'enuncia al 
examen. Si una vez comen2ill:do éste. 
tuviera que retil'al'Se por causa de 
enfe'rmeda:d. lo manifestará al Presi
dentedsl Tribunal. El asiprante será; 
reconooido por un médico militar de
Signado para actuar en la oposición, 
y si fuere legítima la causa, alegada, 
podrá. el Direotor autorizar la nUeva 
admisión a examen en las oondicio
nes que ,determina el epígrafe ante.· . 

La prueba segunda se calificará rior. 
con la media aritmética de las notas 2,11.-Cuando la enfermeda.,d ocurra 
obtenidas en oada uno ode los tres entre dos ejercicios, e.l a.spirante ,liará. • Las ,clases ,de tropa procedentes de 

alistamient.o y las ds voluntariado; 
estas últimas con un alio de servicio. 
como mínimo, en la fecha de publi
cación ,de la convocatoria. 

. 
2,Ol.-Los exámenes se ver1fi,mr(tu 

en 111 AC!l;(lomia de SanidlMl M1l1tf\1" 
dnlHl0 {}omi@nzo el ,dfl1 2d(l ootuhre. 

El sortoo d(l !l.Spb'itntes paro¡ ,d@t(w
ml:lHl.r 1(1 !echa (Ul CIue se ,debel1 pl'e
sentlu' a eXl1men se llJl.l'1,Í, cm la Aea
{l¡¡mia de Stulidad M1l1tg,l' el ,dio. 20 
de septlembl'e. Dicllo sorteo se Vel'¡' 
ficar!\, en la siguiente tOl'mg,: Prevlg,
mente. se tendrá calculo,ldo el n(¡mel'(l 
de tandas en relación con el. de ttS
pil'antes y confeccionada una lista 
general por oI'den alfabético ,de los 
mismos y en la que éstos se hallarán 

temas.' , noticia escrita al Director de la Aca-
2,04.-P¡tra superar la oposición es demia. qUien dispondrá 'el reconoci~ 

preciso obtener nota igual o supel'iol' miento facultativo, y, una vezdai1a 
a cinco en ,cada Ulla de las pruebas. ,de alta, se fijará la feoha de examen 

2,05.-1'odas las pruebas seráneli., de los ejercicios sigui(:mtes, <lon las 
lfiinatOl'ias. La no aprobMi6n de una limitaoio11es que sefinla el epigl'a~ 
<lualquioro. supondrá la exclUsión ,de fe M9, 
1l1s l'estnntes. ' 

2,OS,-Pnl'l1 lit ,debM.11 pOntl¡ml016n 
de las 'pruebns se esttíblecen lOs si
gu:lelÜClI'!' 'OOtlt101@utes, ,de inlporttt,J;1cil1: 

seg,unda pruolJl1' ,.. ... OH .. , '" 4 
T@l'cora ln'ueblt ... '" ... ... .., 4' 
Cnarta pl'uflbo. ... ... ... ... ... ... ¡¿ 

2,07.-Del resultado ode las pl'uebas 
de cada examen, los Tribunales le
vantarán acta por tripU.ca,do,con ex
presión de. las califioaoiones o,bteni
das por los opositores, las cuales se-

a,l,-El (:01'(')11.1l1 MQ,clioo Dil'lwtor de 
lo, Aea-dmn1a, sOlneteni a 111 1l,Pl'Obtt
eión de este Ministerio (Estado Mar 
Y01' Central, Direcoión GeIlero,l de 
Instl:ueciól1 y Ensel1anzo,) la l'elao-ión 
conceptuada de- los opositores y 10,1$ 
actas correspondientes ode los .que ha
yan del constituir la promooión :de in
greso, 'teniéndose en ouenta a este 
efe-cto que sólo se considerarán aproO. 
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bados definitivamente: aquellos aspi- 4.14 ....... Cuarto grupo. 
rantes que,' relacionados por orden >de 
mayor a menor puntuación final, les 
correspouda ocupar las pl~zas amín
ciadas. considerándose eliminados del 
éoncurso-oposición a los que no ten

4,6,-El ingreso en el Cuerpo Auxi
liar ,de Practicantes de Sanidad Mili
tar de los aspirantes que sean Ofi-
5liales de complemento o eventuales> 
se regira por las bases siguientes:. 

Educación Física y Deportes .de 
Aplicación Militar. 

Deontología. 

gan eabida. en ellas. :pues no podrá 4.15.-Quinto grupo. 
'haber Qtra ampliación que la ,deriva-

4,61.-1.":. Oficiales de complemento. 

da ,de Ut aplicación de lo dispuésto' Enseñanza de Laboratorio.-Reani
. en el epígrafe 1.4 .de estas Iustruc- mación y Transfusión de 'sangre. 

Al ser promovidos a Practicantes 
·de Segunda,serán: baja definitiva 
en la Escala de complemento. ciones. 

3,2.-En caso de igualdad de pnn. 
tuación, tendrá preferencia: 

'Entre un militar Y un paisano: el 
militar: ' 

Entre dos militares: El l1e mayor 
empleo, 'y a igualdad de éste, el más 
antiguo. ' 

EIitre- dos civiles : Primero, huérfa
no de militar; segundo, :mjo de mili
tal'; tercero, el de mayor edad. 

4-.-CURSO DE CAPACITACION 

4,l.-Los aspirantes a los que se 
a:djudique plaza. se incorporarán. ha.
cUmdo los viajes por cuenta del Es
tado, a. la, Academia de Sanidad Mi
litar el dia. 9 de enero del afio si-

. guiente al del examen ,de ingreso, a 
las diez horas, para segUir un Curso 
de ouatro meses de' ,duración, en ré
gimen de i~ternado. que abarcará las 
siguient~s materias: 

4,.l1.-Gr~po primero. 

Táctica elemental. 
Nociones ·de log1stica y tiro. 
Educación moral y virtudes milita-

res y nociones .de Psicología militar. 
Or,denanzas. 
Régimen intel'ior. ' 
;Justi<lla Militar. 

4,12.-Grupo segundo. 

Organización militar en general y 
especial de Sanida.d Militar. 

Material sanitario. 
Los Servicios Sanitarios en guarni. 

ción (Hospitales, Cuerpos Armados, 
Plazas,etc.). EstudiO. detallado de la 
misión del Practicante en los mis-
mas. ' 

Los SerVicios Sanitarioe en Cam
pafia (estudio ,detallado ,de- la misión 
del Practicante. en Qada Esoalón y en 
las diversas situaciones ofensivas y 
defensivas). 

,4,lS.-Grupo tal'cero. 

Higiene militM' tr¡,ooiones ,de ¿pta.e. 
'miologÍI1, ,desinflulCión, ,desillsectMión 
y dofollSIl. y proteocióncolltl'í1 ILgl'e
slox¡.es A. n. Q.). 

Cil'ugítl. Militar. 
LfiS l¡,(n'ítlaíl d9 gU9rl'{1, ¡¡ prlnoip1ofl 

y llol'masd9 COllctuota derlv(~(los ,(le 
BUcoIlocimion'to. 

Estudio ,rlotnlln,llo eIl oada ('¡¡¡calón. 
I,cglslMlón' StU11tnl'la. 
Doom:nontMióll snnlto.rla. 

4,2..-Durantil el curso, los alumuos Si por cualquier causa, que no afec
causaran baja -para haneres en sus té al honor militar, no terminasen 
Cuerpos a partir d¡:¡ la Revista de Co- sus estudios ,de Practicantes, conti
misario >del mes de enero. Todos los nuarán en la Escala .de complemen-. 
que no tuviesen, p'ór -su empleo, suel- to con el empleo que tnvieren. 
do ·de sargeItto disfrut.a,rán desde su 
ingreso en la Academia' el sueldo de 462.-2.": Oficiales eventuales de 
Sargento Alumno. ¡' complemento. 

A los que al ingresar fuesen casa
dos o solteros con familia que viva 
a sus expe:p.sas la Aca.demia les re
mamará el importe del internado con 
,cargo al Capitulo 100, Artículo 120, 
Servicio 201 y Numeración 124, de la 
Sección 14." del correspondiente pre-
supuesto. . 

Al objeto de efectuar las anotacio
nes correspondientes, la documenta
eión personal de los alumnos de pro
cedencia militar radicará en la Aca
demia ,durante el ourso. 

4,3.-Los Pl'acticantes alumnos usa
l'án ''durante su permanencia en la 
Academia el uniforme que para Prac
ticante de Segun.da determina el Re
glamento ·de Uniformidad :vigente, 
pero sin divisas de Bl'igada~ y para. 
el Régimen Interior de la misma, el 
mono roglament~tl'io. 

En formaciones, desfiles, paseos y 
actos que expresamente se ordene, 
llevarán el cordón blanco, distintivo 
·de Practicante Alumno. 

A los huérfanos ,de guel'l'a e llijos 
de General, Jefe, .oficial, Subofici<tl 
o asimilados oda peréonal ,del Cuer
po Auxiliar Subalterno y oontrata
dos de los tres Ejércitos, a los SUbofi
ciales y a las clases de Tropa que lo 
sean al solicitar y tomar parte en la 
convocatol'ia, les será faailitado por 
la Aca,demla el equipo reglamenta
rio, con cargo al presupuesto de este 
Ministerio.. A los restantes l1uérfanos 
de militar, el equipo les será. facili
tado en la misma forma, si bien con 
cargo al Patronato de Huérfanos ca
l'l'espondiente. 
~,4.-El curso pOdrá repetirse una 

sola, vez por enfarmeda.d, ,debidamen
te justificada" o por hi1ber reSUltado 
«No Aptoll.Esta repetioión· se efe-c
tuarlÍ precisamente oon los a,proba
.a.os en la oposioión siguiente 9, la 
en qM ingl'c¡s6 el lntel'esarl0. 

4,5.-I.os alumnos ({UO superen el 
ourso s()l'dn promovidos u, Pt'llIlt!(mn· 
tllS ·el!! ¡¡;j(lguncln (Mn f1simllaclón dI! 
nl'lgo.(lt~s), (lsof11afont\utloso :VOl' ordtm 
clo mt1yoI' n meuQl' cono(lptu!1c16n de 
O111'BO. 

Djn OMO de ompate. éstc¡ Sel'ó, re .. 
suel'to oon al'reglo a lo ,dispuesto on 
01 epígrafe 3,2 de as'tus Imltl'ucciones. 

Al obtener plaza en las oposiciónes 
suspenderán su formación militar en 
la J. P. S: -quedando pendiente de teX" 
minar sus estudios para ingreso en 
el 'Cuel'po Auxiliar citado. -

Si terminan estos estudios con apro
vechamiento y, por tanto, son promo
vidos a Practicantes de Segunda, se
rán baja definitivamente en la Ins
trucción Premilita.r Superior y en la 
Escala d.ecomplemento. 

Si por oualquier CaUSa. que no afec
te al llonol' m1l1tn:r, no terminan sus 
estudios para Practioantes de Segun
da S& l'eincol'pOra¡'án en la l. P. S. 
para. oontinuar su formación milita!', 
caso de seguir los estudios un1versl
tal'ios por los' que fueron ad.mitidos 
en aquélla. En caso contrario, cau
sará.n baja en la l. P. S., quedando 
de sal'gentos de complemento .. 

4,7.-Nota final ,del Curso. 

4,71.-Los alumnos Practicantes que 
terminen con aproveohamiento loses-' 
tudios del curso ser,án promov1dos a 
Prtteticantes de Segunda del Cuerpo 
Auxiliar de Practicantes ,de Sanidal1 
Militar, colooándose en el escalafón 
de su .Cuerpo por el ol'den que les 
corresponda, teniendo en cuenta. la 
nota final, que se obtendrá de la si
guiente manera: 

4,711.-Coeficiente de importancia. 
de cnda. Grupo: • 

Grupo pl'imero 'H ...... 2 
Grupo segundo 'H ... ......' 3 
Grupo tercero... ... ...' .... 2 
Conducta. ... ", ... ...... 3 . 

4,7iZ.-La suma. de los proliuotos de 
oada Grupo pÓl' su ·coeficiente de 1m
portallcln y (íl ,do. 1[1, conducta. por el 
!luyo l'9;¡pootivo, se divi,do por la suma 
,d(í .tl1ohOs ooClt!c:Lentas; este cociente 
!Leí obtenido sorá. In nota, tinal del 
curso, . 

En CMO .f1(í empato., se ten.dl'á Gll 
oMntl1 lo ,d1ílpUe¡rto en 91 9Irígra,fe 
8,2 do, Gstas Instrucc1oTI0s. 

4-,72.-En 11), no'~[I, final ·del Cuarto 
grupo se aplicarán sen01llnmen'te 10,15 
'Jf1.Utic(w1011ClS ,d(} «Apto» o «No Apto)). 
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MODELO DE INSTANCIA' PARA ASPIRANTES MILITARES EN SOLICITUD DE 
TOMAR PARTE ,E~ LA OPOSICION, PARA EL INGRESO EN EL C~ERPO AUXILIAIR 
" DE PIRACTICANTES DE SANIDAD MILITAR 

(Póliza) , (Anverso) 

Don ......................... ' ................................... , ........ ,(1) desea tomar parte en la oposición 

para ~1 ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de 88.rrudad Militar, anunciada .por Orden 

. de ..... ,., ........... : .. : .................•............... (D. O. núm ....... , .. ). 

Circunstantlias part:iculares del solicitante: 
. 

Región Militar ............ Arma o Cuerpo ........... :... ........ Destino (2) ...................... :'i Empleo 
, . 

..................... Anti€füed~d en el empleo ........... : ...... (D, O. mÍln ••••... ). Fecha, de nacimiento 

.......... ......... .. ¿ Es huérfano de guerra? ...... ¿ Es huérfano de militar? ...... ¿ Es hijo dEl' mi~ 
'; o 

litar? ...... Títulos científicos que posee "'..................... Otros estudios que ha cursado ............. .. 

Desea acogerse a loe beneficios establecidos en el epígrafe 1,4 de' las Instrucciones por las que se 

rige esta convocatoria, por (3) ....................... .. 

El firma~te jura por Dios y 1'01' su honor ser ciertos cuantos datos consign8.r en esta instancia, 

110 encc11trándosEl' procesado lli haber sido e~pulsa(lo de nillgún Ouerpo del ']Jstado o Oentro Olí. 

dal de Ens&ñanza, ysu estado civil es el de ..................... (4). 

G'racia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años . 

........................ , a ...... de ......... " ................... de 19 .... :. 
'l.' (Firma) 

HH. (l(m()NJjn~ MJllDIQO DIIt:~O~[1()n DE LA AOADJ4}MIA DB RANInA]) M lrJrrAH. Cítlle 
(le los Ingenieros, núm. e. Cal'abanchel Bí1jo. MADIU]) - lH. 

(1) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas. 
(2) Ind1quese si es de plantina o agregado. . . 
(3) Ind1quese con ,detalle la causa, esto es, si el aspirante es hijo de Laureado, huérfano de guerra, etc., etc. 
(4) Soltero o casado. 
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M O DEL O D E l. N S 'F A N e I A 

(As»irantes militares) 
(Reverso) 

Conceptuación de informes 

El aspirante al que se refieTe esta intancia, que cursa debidamente docu
mentada, ha mered.ido en la Junta de" ;Tefes .la siguiente conceptuación: 

a) .Disciplina ........ : ......... : ............ , ................... : ..... : •..... : ...... : ...... . 

Espíritu militar ............ ; ................ : ....................................... .. 

1\foralidad ................................................ ~ ........................... . . . 
'Oomportamiento ........................................... '" ........................ . 

ti) Conducta privada ......................................... : ............. : ......... . 

c) Conducta en relación' con el iVIovimiento Nacional ....................... . . . 

(1) Cualidat1El's técnicas (1) .......................................................... . 

Informe ampliatorio del.Jefe (lel Cuer!)o (2) ... : ................................ . 

......................... , ¡¡, ...... ~e ................................ ele ],9 ... .. 

(Seno de~ CJuerpo) 

. (1) S610 para los que ,desempeilan cometí,do en l'elac:ton eon el Pl'a.üticante de San1'dad Militar. r 
(2) Consignese la ampliación ,de infol'me que el Primer Jefe crea oportuno hacer sobre el concepto que le mel'eee 

el interésa,do. 'I1:n todo caso indioará si se Cl'ee al aspirante con del'echó o' no a lo que solicita. 
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:l\:tODELO DE INSTANCIA PARA ASPIRANTES CIVILES EN SOLICITUD DE TOMAR 
PARTE EN LA' OPOSICION PARA EL INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE 

PRACTICANTES" DE SANIDAD MILÍTAR 
" . " 

(Póliza) (Anver.'lo) 

Don' ......... "; ................................ " ......................... q) desea tomarpart-e en la oposición 

para el ingreso en el Cuerp'o Auxilia,r de Practicantes de Sanidad :l,\'filitar" anunciada por' Or?-en 

·-de " ................................................. : ... (D. O. n{¡m .......... ). . . 

Circuustancias particulares- del solicitante: 

'Residencia ..................... Calle ..... : ............... , núm. . ..... , piso .... :.. Profesión .................. ; 

. Naturaleza. ..................... Feclha de nacimiento ................. Uniclatl del Ejército donde prestó 

SUs se'rvicios y tiempo de permanencia ................ ;.... ¿ Es huérfano de 'guerra? ~..... ¿ Es huér-

fano de militar? (2) ...... ¿ Es hijo de militar ,? (3) ...... Títulos científicos que posee .............. . 

-Otros estudios que ha, cursado ............... Desea acogerse a las beneficios establecidos en e'l api-
, . ~, ~ 

gl~a,fe 1,4 de las Instrucciones por !a,s que ~e rige esta; convocatorja, por' (4) .............. : ........... . 

El firmante jura por, Dios y por su honor ser ciertos cuantos datos, consigna en esta, instancia, 

'no encontrándose procesado ni haber sido expulsado de ningún Ouerpo del Estado o Oentro Oficial 
" 

tie Enseñanza, y su estado civil es de .... ........... (5). 

Gracia que es;pera alcanzar de V. S., cuya vida, guarde Dios mu~hos años . 

........ : •• " ........... J a ....... de ................................ de 19 ..... . 
(Firma) 

'SR. 00l{ONEL DII~lilCTOR DE ¡lA ACAlnUMIA !)E SANIDAD MIIJI!l'AE. Calle de los Inge-
nieros, 11Úm. 6. Carab~nchel Bajo. MADl"tID -l\). . 

(1) Nombre y ,dos apellidos. oon mayúsctllas. . 
(2) Indiques e el nombre y ,dos apelli,dos ,del padre, empleo que tenía y fecha del fallecimiento. 
{3) Indíquese el nombre del pwre .y dos apelUdos, empleo y ,destino. 
(4) Indiquese ,con detalle la causa, esto es, si es hijo .d!l Laureado, 'huérfano de guerra, etc., etc . 
• (5) . Oasado o ,soltero. ~. ' . • . 
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MODELO DE INSTANCIA 

(Aspirantes civiles) 
(Reverso) 

Documentos que se, acompañan 

l." Certificado de nacimiento expe<Jido en .................................. .. 

~.o Certif~cado "del ~efe del CUerpo >donde, prestó servicio . . 
3.° Certificado del Registro Central de peÍÍado~ '"y RebeldeS. 

4.° Certific8:do de bueua éonduli;ta expedido por .................. : ...... . 
. . 

5.° Título de Practicante de Cirugia y Medicina o. de' Ayudante Técnico Sanitario (6 testimonio nota]jal). 

6.0 Dos fotografíás iguales, ae 5 por 8 centímetros. 

'l.O .............................................................. . 

S." .............................................................. . 

\l." .............................................................. . 

CURSO DB TOPOGRAFO 
. MILITAn 

Convocatoria 

1.-Luga?' de desan'ollo 

Escuela ,de Geodesia y Topografía 
del Ejército. ' 

2.-Fases deL curso y duración 

-
los mismos curs )S,causaran haja en 
;(!ollos por falta de aproveohamiento, 

6.-Plazo de admisión ¡le tnstanmas 

Las instancias de, los peticionarios, 
que ,deberán ser cursadas a través del 
coronel jefe del Servioio Geográfioo 
del Ejército tendrán entrada en el 
E. M. C. antes de los quince días há
biles .a. partir ,de la pUblioación <le 
esta Orden. 

7.-Carac.ter~¡¡tícas de las fases 
del CU1'SO 

Las pl'uebas' de ingreso consistirl:in 
en: 

activo a, que se refiere el apa'l'to:do 7,3 
de la Orden .el'6 15 de febrero de 1966 
será. de cinco í1.l1os. 

Madrid, 31 <de enero <de 1967. 

MEN~NDE2: ------____ .I~.+~ .• I .... ---------

Dirección General 
dit Reclutamiento y Pers!iDal 

- Pruebas ,de ingreso: A partir del 
5 ,de junio ,de 1967, los ,días necesarios 
pura realizar tOLlas las prul!bas. 

- Cm'so : Del 15 de septiembre 
de 1967 al 15 (le septiembre ,de 196ft 

....:. Reconocimiento médico para com- . 
probar la aptitud citada en el apar
tado 5. 

ÉSTA.DO MAYOR 

Vacantes de mando 

B.-Número de ¡) ltizas, emljZeO 
y Cuerpo 

Quince plazns para sul)oficiales de 
léL Agmpaci6n Obrera y Topográfica 
del Servicio G~ogI'á:fico ,del Ejército. 

4.-No1'mas IZIl IJa1'áct@1' gene1'at 

Las (IM tigul'll,n tln la Or,d(m ci1'cn-
1111' de fl'lCha. 15 <t1m febrero .a.e 1066 
(D. O. :núm. 30). 

5.-CondüxlonIJ8 (MPIJI}'ÍfiMS' (lo .io.q 
U)Ztcttantas 

~ PélrtenM!'ll' /1,1 Gmpo .ae 'l'l'll,bn,Jos 
topográfioos ,d() la o1ta,cl¡t Agrupno1(m .. 

- ElOSMl' ln o,lJtJ.tutl tisIoa I1()(l(lslJ,l'la 
para cleSal'l'olle\l' lntcmsos tl'tl,baj 06 «te 
campo. 

- Una serie ,de ejercicios eSCl'itos y 
dl> ,dibujo ajustado' a los programas 
que para los aspirantes al Diploma 
de Topógrafo Militar se:ñalan l,as Or
denes de 28 de ,diciembre de 1941 y 
27 ,de ,diciempre ,dl! 1944 (<<ce. LL.)) nú
meros 287 y 262). 

8.- Sitt.ta~ión 11 ,lZevongos 

1.loS subofioiales {1esigtll1dos al.un
nos ·cnusarán baj.a 11<t1mlnilltrativo,· 
monte tln la AW'u!)il.(lión O})l'eru y 'ro
pogl'áflcf), ,tl(ll S(jl'V!C!O GtWgl'anM {in 
:Un .ae agosto 'tl'!: 1967 Y alta en l~t EIl
outlln. (ln 1 ,dG Ii!tlpt1enibl'tl slguientll, 
J)tll'cib1tlndo, d.ul'anto old(l,mrl'ollo ,(lGl 
curso, lo. «grlJ.t1t1cac1ón ,de estu!110s)) 
mfln5ual sfl11u1tt,da en los v'lgerítes pre. 
supuestos. 

9.-Serviaumbres espeeíftcas 
No podrán concurrir los que 110." 

biendo sido anteriormente alumnos de . El plazo forzoso ,de 'permanencia en 

Libre elección. 
Una de teniente coronel, (Uplomo,¡lo 

de Estado Mayor (E. A.), Gl'UpO de 
«MancIo ,de Arma.s», para la Jefatura 
del Estado Mayor de la Brigada de 
Infanter:(a, D., O. T. l. 

Doc.umentMi6n: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo lm1J1icfi,~ 
do por Orden de 25 ,de marzo ,de leSl 
(D. O, núm. 73). 

Plazo d.e admisión tl(~ petitliolles: 
QuirHJo ,d:ín,¡j hálllles,contl1l1Qs a Ptll'~ 
t11' d(ll dla sig'uilmte n,1 {l,o la publioa
ción de la pl'osentl.'l 01'<1(l11 lln (J1 l)IA~ 
lUO OPICIAL. 

'A los !l(lt1c10nlJ,rloB' CIuo nO OCUP(U), 
VMante ,del Sel'V!c!o d(l E~to.do Ml1y01' 
Sil les 'dispenstt ,dol plazo' ,do m:(n1ma 
permanencia en sus actuales {1estinos. 
a efectos ,(le petición pat'o, osto, va~ 
cante. l' 

M~Hlr1d, 6 de febrero de 1\)67 .. 

MENÉNDEZ; 
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.A la Zona 'de Reclv,tamiento y Movi- Pará cubrir la vacante· de libre elec-
lizaci6n núm. Sí? (Ponteved:ra) clón, cualquier Arma o Cuerpo, anun

ciada': ' por Or,den .de 12. de .diciembre 

INFANTERIA 

Destinos 

Teniente eOl'onel 'D. Francisco Fer- de 1966 (D. O. núm. 282), pasa desti
nández de Ana, a mis ór.denes en la' nado,con earácter voluntario, a la 
8." Región ;Militar, plaza de Ponte- Jefatura Provincial ·de MutiladoS' de 
vedra. 'Guerra por la Patria .de Las Palmas 

Madrid, 6de febrero de 196~. . de Gran' :Canaria, el capitán aUXiliar 
\ de Infantería, caballero mutila,do útil,. 

Para eubrIT la vacante de concurso 
anunciada por Orden de 19 de di
ciembre ,de 1966 (D. O. núm. 288), pasa 
destinado, con carácter volúntario, al 
Estado Mayor Central ·del Ejércit.o, el 
tenient~ coronel de Infantería iLe la 
Escala activa, Grupo de ",Mando de 
Armas". D. Antonio' Gallego Pereña, 
a mis órdenes en la 1." Región Mili
tar, piaza de Madrid, y agregado a la 
Academia AUXiliar Militar, debiendo 
efectuar 'su incorporación eon urgen
oia. ,. 

MENÉNDEZ doIi Rafael Bernal'do Duarte, del Re
Regimiento de Infantería Fuerteven
tura núm. 56. 

Madrid. 6 de febrero de 1967. 

Para cubrir la vacante de libre elec
ción ammciada por Orden de 11 de 
noVieIÍilir~ .dé;l966 (D. O. núm. 257); 
pasa destinado, con carácter volunta
rio, al Cuadro ·de Profesóra-do de ,la 
2." Zona de. la Instrucción Premilitar 
Superior (Distrito de Sevilla), el co
mandante de Infanteria de la Escala 
activa, Grupo de "Mando de Armas», 
don José Camacho Varea; de la 5." Zo-

• na de la Instruccióh Premilitar Supe
MENtNDEZ rior (Distrito, ,de La Laguna). , 

Madrid, G de febrero de 1967. 

Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada en segunda convoca,.. 
toria por Orden de '1 de diciembre de 
1966 (D. O. núm~ 280), pasa destinado, 

'con carácter voluntario. a la Escuela 
da Aplicación y Tiro de Infantería, 
para jefe del primer Grupo (Tliot.!ca). 
de la 1.& Sección (Ense1ianza), el te
tniente coronel ,de Infantería ,de laBa
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas", D. José Alguacil ·de la Puente, 
del Consejo Supremo ,de J'usticia Mi
litar. 

Ma:drid, 6 de febrero ·de 1967. 

MIilNÉNDEZ 

Para cubrir la vacante -de libre elec
ción anunciada por Or.den ·de' 25 de 
noviembre de 1966 (D. O. núm. 269), 
pasa ·destinado, con carácter volunta
rio, a la Academia General Militar, 
para profesor del primer GrupG (Téc
nica Militar), el comandante de In.
fantería de la Escala activa. Grupo 
de «Mando de Armas», D. Restltuto 
Martinez Rodríguez, de la. Escuela 
Militar ·de Monta1ia. 

Madrid, 6 -de febrero de 1967. 

Para cubrir parcialmente las vacan- Para cubrir la vacante ,de concurso, 
tes de provisión nOl'mal, cualquier Al'- cualquiel' Arma (E. A.), Grupo de 
ma, annncia.das por Ol'den 'de,22 de «Mand"ó de Armas~, o de «Destino de 
diciembre de 1966 ,(D. O. mimo '291), Arma o Cuerpo», indistintamente, 
pasan .destina,.dos, con carácter volun- allunciada por Orden de 21 ,de odiciem" 
tario, a las Zonas de Reclutamiento bre ,de 1966 (D. O. núm. 291), pasa ·des
y Mov1l1zaci6nque, se indican, el jefe, tinado, con ,carácter volunta.rio, 'a la 
y oflcia~es ,de Infantería ,de la Escala Dirección General de Acción Social, 
.activa, Grupo de «Destino Ide Arma el comandante de Infantel1ía ,de la Es
o Cuerpoll, que a continuación se re- cala, acrtiva, Grupo ·de «Mando de' Ar
lacionan: mas)), D. Jos~ l'rapero Gómez, de 1ft 

Dirección General ,de Reclutamiento y 
A la Zona de 'Rec~utamier1J,o 11 Moví- Personal (Secci6n de Infantería). 

lízación núm. 17 (Cúceres) MadrM, 6 ,de febrero de 1967. 

,Capitán D. Fernando Martín Lagu- MEN~NDEZ 
na, a mis: ór,deneson la 1.'" Región 
Militar, plaza ·de Cáceres. 

11 ta Zona de Reclutamiento 11 Moví
Liza,líMn n'/J,m. 23 (13(jlJ,(/¡joz) 

C!tpltátl.:o. M!tl1uc;l Mo.rtínez Ac(wll
,do, IJ, mis Órd¡¡IHlS c;n JJJ, 2,0, l'tc;g16n 
Militar, plaza .de Bo"daj,oz. 

11 ta Zona da I/ecLutamionto 11 Movt
Lización n'/J,m. 31 (valencia) 

Capitán n: Ilumina·do Martínez Leal, 
,a. mis Mdenes en la S.a Región Mili· 
tal', plaza -de Valenoia., 

Para cubrjr la v!;l.Cante de libre elec
ción Ilnunoiada por Or,den ·de \'1. ,de di· 
ciembre ,de 19{1~ -(D. O. mImo 275), pnsfi 
destlnn,do, oon: ·ctínlcte'l' vOluntnrio, 0" 

J.1fJ. l!:stJlltlla Idl} IAplioau:l6n 'Y Tir6 ae 
tnfo.ntCll'ía, para la. tJnlda.d ,de Estu
dios y Expol'hmoio,s, eloapitdn de 
In!o.nt¡¡l'iíJ, de la. Eso!tla, activa, ,del 
Gl'upo,de «Mando ,de Armas", D. Emi· 
lio 'Gl!egol':!:o Bemesal, ·del Centro de 
Instrucción ·de Reolutas núm. 5. 
, M/lIdrM" () ·de, febrero de 1967. 

MENÉNDEZ 

Madrid,·6 de' febrero de 1967. 

Para cubrir la vacante' ,da eoncurSQ 
anUnciada en. segunda convocátoria, 
por Orden de 19 de diciembre de 1965 
(D. O., núm. 288), pasa destinado, con 
carácter voluntario, al Juzgado Mili
tar Eventual de Guiplizcoa, para se
cretario, en plantilla circunstancial 
eventual transferida por la Instruc
ción General 162-127, el 'capitán aUXi
liar de Infantena D. José Máñez Ro
'dríguez, de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 12. 

~a.d,rid, 6 ,de febrero -de 1967. 

MENÉNDEZ " 

Para cubrir la vacante de provisión 
normal, cualquier Arma, anunciada 
p,or Orden ·de 20 ,de ,dioiembre -de 1966 
(D. O. núm. 291), pasa ·l1estinado, con 
caráctervoluhtarlo, a la Compmlía 
Regional de Automovilismo ,de' la. 
7.'" Región Militar, el teniente de In
fantería ,de la Eséal:¡l. activa. Grupo 
de «Mando .de Armas», D. Luis Gal'
cía Martínez, ,del Regimiento ,de In· 
fantería San Quintín núm. 82. 

Madrid, 6 de. febrero ·de 1961. , 

Mn;NÉNDllZ 

Para cubrir la vacante de libre ,alec
{¡ioo. armnciada por Orod,en "de 23 ,de 
noviembre ·de 1966 (D. O. núm, 2(7), 
pasa ,destinado, ,con carácter vol1m~ 
t111'10, 'a la Escnela ·de Aplicación y 
Til'o"ae rnf,anterí~a, para la Untda..cl ·de 
EsttHlios ,y Experiencias, el teniente 
ae Infantería .de J.a Escala activa, Gru
po od·e «Mando ,de' Annas» , D. Manuol 
Ruiz Sainz, ,de la Compa1iía de 'frans
pOl'tes de la División Acoraza:da «Bru-
rlete,) núm. 1. ' 

Ma,driJd, {l >lie febrero ,dO .1967. 

MBN~NDEZ 

P!l.l'o. -eubl'li' la. vtl.Cll..nte ,ele 'libr,e '(liM-
016n auunoiMla. llOi' Ol'den ,d¡¡ '1,d¡¡ di
eim1Wl'.(llde 19(Ja (D. ü. núm. 280). pO,SIl< 
'destinado, (JO[l cí\l'!Í!ctel' vohmtario, al 
Tercio'Duqueo ,de Allba, 2.ae La 'Legión" 
el t(Jl1lrcmte !(j,e l'nf'a.nterio. de la ESM
la activa., 'Grupo ,de «Ma;nd:o Ide Ay
mas», D. J'uan Romero Faus, a. rUls, 
ór,de.n.es en ·el Norte Ide Afri.o,a, plaza., 
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{le Ceuta, y agregado al InismoTer- tés Agarrado, del Regimiento 
C~Q a. que se le ,destina. " Arma La Palma núm, 53, 

Madri1i, 6 d.a febrero de 1967. Madrid, 6 de f~brero de. 1967. 
.~ 

l\fENÉNDEZ ME,,'1ÉNDEZ 

Para. ,cubrir la vacante ,de libr~ elec
ción anuneiada :por Orden ·de 21 de' 

Ascensos 

!llQviembre ,de 19'66 (D. O. núm. 265)" -]?or existir vacante y tener ,cumpli
pasa. dest:Ln&d()~ con .carácter v(}lunt~- ~ das las condiciones ,que determina la 
rio, .a. las Fuerzas ,de ¡!Policía Armada. Ley 'o,e 19 ~ de . abril de 1961 DIARJ;o 
para 'las Unidades Móviles ,de la guar: . OFICIAL núm. 94) y Decreto ,de 18 de 
nición de t()vi.edo, sI ;teniente ,de In: Ip.ayo de 1961 (D. O. núm. 13fr)', se ,de-

D. O. mimo 32' 

10 dispuesto en el articulo 19 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958 
(D. O. núID. 296), se ascienqe al em
pleo °de comandante sin' ocupar nú
mero ,en su Escala, con la antigüe
dad de 2 de febrero de 1967, a los 
capitanes de I;nfan,:tería. caballeros 
mutilados_ permanentes, que a con
tinuación se relacionan, quedando en 
la Situación que como pertenecientes 
al Benemérito Cuerpo de Mutilados 
les corresponda. 

Don Frallcisco Péramo Pérez. 
Don Guillermo Artolachipi Ramos. 
l\!Iadl'id,o 6 de febrero de 1967.' 

'MENÉNDEZ 

Situaciones < 

o fanteria de la· Escala·-activa, . ,Grupo cIaran aptos para el ascenso y se as
d? «l\iIa,n~~ de Ar~as", D.' Caril(}~ Gar- cieden ~al empleo inmediato, con an
~la-~Iaurm{) Ram¡.rez, del Te!ClO Sa- tigüedad de 2 dé febrero de 1967, al 
hanano. ,Don,., Juan' de Austria, 3 ,de, jefe, y oficiales de ffifantería (Escala 
La 1:eglO?; (t.a 'Bandera), 'p~Ildo a activa), Grupo de, «Mando de Armas», 
l~ sltuaclO!l ,de «En ~erVIclOs ~spe- 'que a continuación se relacionan, 
clales», Grupp de ~estmo ,de earapter quedando en la situación ,de a mis ór
Inili~al" eomo ~omp;endi<do <en el De- denes en las RegiQnes Militares "-sr :pla_'Yll.racumplimentar lo dispuesto en 
cret? núm. 27:J4/1~.¡de fec~a 20 ,de zas que, p:;tra cada uno se indican, la Instrucció~ Generá del Estado Ma
septiemb~e. ,de 196::> (D. O. numo 223), excepto para erque se sefiala otra s1- yor central núm. 166-146, pasa a la 
que mO'dlflCael ,de 12 ,de marzo de tuación. .~ situación de disponible en la Región f 
1954 (D. O. 11úm. 67), sobre situacio- o y plaza que se indica, el personal que' 
nas militares. ' < oA teniente c01'onet 'a, .continuación se re1a:c10na: 

Ma:dl'~d,6 do febrill\() ,de 1967. 
comandante. D. Joaqu.ín Aranda 

Cuadros, ,del Tercio Duque de Alba, 
~ de J.,a Legión, en Africa, plaza de 
Ceuta. 

DISPONIBliFl EN IrA 5." REGIO N 
MIIrlTAR 

Plaza ¡jo Zaragoza. 

l:)~ra ,cubrir pal1eialmente las va- . i.l comandante o Comandante de Infantería de' la Es
cala activa, Grupo ,de «Mando de Al'
mas», D. José Eruna Lázttro, del 
C. l. R. núm. 10. 

cantes ,de libre elecci6n, cualquier Ar-
ma, ,o ,Cuerpo, anunciadas por O:rtleu Capitán:D. Jose Gutlérrez Rivera, 
de 12 de cUciembre de 1966 (D. ·0. nú-, de la 1." Zona ,de la Instrucoión Pre
'mero 282), pasa ,destinado, con cardc- milit.jtr Superior, en la 1." Región ~-
tel' voluntario, a :la Dirección Gene- litar, pla:za ,de Madr1d, continuando 
ral ,de Mutilllidos e,l tenieonte .auxiliar agregado hasta la terminación del 
,de Inf'¡¡,n,tel'ia, caballero mutilado útill, c:ttrsoaotual. ,en 31 >de agosto ,de 1967. 
,don LuIs iBel'nal',do 'Cubero, Idel Regi-

Teniente auxilia.r de Infanter1a ,don 
Salustiano# Go,roÍa ¡ Pérez, del Centro 
de InstrUcción de Reclutas núm. 10. 

Otro, D. Andrés Alcalá. Gil, ,del 
C. l. R. núm. 10. 

miento ,de Infantería. Tenerife ,núme- A capttán 
ro m. ' ' . 

Madrid, 6' ,de febrero ,de 1967. 

Madrid,6 ··de febrero ,de 1967. Teniente D. José Fábregas Requier, 
de la Base ode Parques y Talleres de 
Automo'V111smo ·lia la 5." Región Mi· 
litar, en la 5." Región Militar, plaza 

MENIlNDEZ 

Para ,cubrir la vaaante ,de sargento 
pr1mero o sargento de -éualquier Arma 
anunoia,da en tumo de provi&ión nor
mal porOr,den de 26 de diciembre de 
1966 t(D. O. n.O 294), existente en el Des
tacamento de Automovilismo de nni, 
pase. destinada con, oarácít~er volunta
rio el sa.rgento de Infantería D'. Luis 

. Mari Murcia, del Regimiento del 
Arma Aragón núm. 17. Instructor de 
Automovilismo, viniendo obligadO a 
ocupar dicho destino durante el plazo 
mínimo ,de dos afias, debiendo cfee
tUIl,t' flU incorporaci6n con úrgenoia.. 

Madrid, (3 de :febrero de 1967. e 

, MENI~NIlEZ 

eOil al'f'eglo IJ, lo tl1S11U0Sto en 111 01'
don elo 15 de oJ)l'!1 do 1966 (D. O. nú· 
ID01'O 8S), y 11l1rl1 oubrll' vMante de 
11b1'e elección, pasa destinado oon ca
l'ácter voluntario a la Bandera «Ro
gel' de Lauria», 1l de Paraoaidistas 
(Alcalá de Henares, Madrid), el sar
gento de ~nfantel'ía D. Manuel Cor-

de Zaragoza. 
Madri,d, 6 de febrero de 1967. 

M¡;¡NtND, 

Vacantes de destino 

De libre alección. 
Una de comandante de Infantería 

de la Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», existente en la D1rec-

En virtud de lo quedfspone la LeyOión General ,de Uecl¡:ttamiento Ji 
de 17 de julio de 1965 (D. O. nüme- Perso11al de este Ministerio (SecQlón 
ro 163), y una vez cumplido el trá- de Infantería). o 

mite qUe ,determina la norma segun. Documentación: Instancia y Ficha· 
da ele la Orden de este Ministerio de resumen libjustada al modelo publica. 
9 de agosto de 1965 (D. O,ouúm. 179), se do por Orden de 25 de marzo de 1961 
ascienqe al empleo ,de cOlna.ooante de (D. O. núm. 73). o 

Infantel'fo. (E. A.), Grt'llpO ,de «Destino Plazo de admisión de peticiones: 
de Anno. o CUerpo», con dntigüe,dn,d de QUince días há.biles, contados a par-
2 de febrero de 1967, al capitán de la. t1r del día siguiente. al de. lo. pu· 
citada Arma, Escala. y Grupo. don b1ic/1oión dCl 1/1 presente 01'dCln en el 
Jotilé T(l1'l'GS HerMndez, d0 la Zona DXAlUO OFIOIAL. 
de RMluta.miento y Moviliz!toión n11·' , Madrid, 6 d0 :fe]}];' .'0 de 1007. 
m(lro 25, qUCldando, 'en la Situación dCl 
flt filie órdeWlS au la 2.11 Raglón Mil' ,~~ 
tal', plaza' de C6rdollll,. 

Madl'id, 6 de ;febroro de 1967. 

MEN~1NDEZ 

A propuesta de la Dh'eoción Gene
ral de MutiladoS y por aplioación de 

{'-

De 1~1:l1'e elección. . 
Una. de capitán de Infantería de la 

Escala activa, Grupo dE} «Mando de 
Armas», existente en el, Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infanteria, Te-
túan núm. 1. ' 
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Documentación: Instancia y copia 
d~, la Hoja de Servicios, dirigida .al 

,Teniente Ge:Q.eralJefe del Ejército del 
Norte de Africa. . 
. Plazo de admisión de peticiones: 
Quince ·'liías há.biles, ,conta-dos a par
ti;r del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 

. DIARIO. OFICIAL. ' 
;Madrid, 1) de febrero d~ 1967. 

De libreeleoción. 
Una de teniente de'Infantería de la 

Escala activa, Grupo de' «Mando de 
Armas», existente en el Tercio Duque 
'de Alba, 2 de La Legión. 

Documentación: Inst341cia y Ficha
resumen ajustada' al modelo publica
'do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. D. nUmo '(3), dirigida al Teniente 
General Inspector de La Legión {Sub
inspección de La Legión, Leganés, 
Mad~id}. ' . 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince dtas hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, 

Madrid, (} de febrero de 19B7. 

MEN~NDEZ 

Retiros 

Pasan a. la situación de retirado, 
por llaber cumplido la edadreglamen
iaria en las fechas que se indican, los 
oficiales o:llxiliares de I~fanteríi:t que 
a continuación se relacionan, debien-

8 ,de febrero ·de 1!l67 

Armas», D. Diego García Diaz, 'en si
tuación de" en &ervic1os Civiles (cón
solidado), procedente de exp~ctativa, 
con residencia en la 2." Región :Mi
litar, plaza de Córdoba: . 

Madrid, 6 de febrero de' 1967. 

MEl\'ÉNDEZ 

Situaciones 

De conforInidad con lo dispuesto en. 
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! 
15 ode julio ,de 1952, .con arreglo a lo 
dispuesto en la Or"den ·de 23 ode agosto 
de 1958 (D. O. núm. 1~3), y de acuel'do 
con la Ley -de 28 'lis diciembre de 1963. 
se promlieve al empleo ·de teniente de 
complemento, <lon cará.cter honorífico 
y con la antigüeda-d que se indica, a 
los brigadas ,de dicha Escala y Arma, 
áctualmente en sltuaci<in 'dé retirado 
por eda-d, procedentes de la' Agrupa- < 

ciÓll TemporaFMilitar. para Servicios 
Civiles, que a' .continuaeión se rela
.cionan. ' 

, el artículo ;3." de la Ley de 17 de jiJ.- Con antigüedad de 19' de diciembre 
lio de 191í8 (<<Boletín Oficial del Esta- de 1959 
do» núm. 172), y apartado cuarto de 
la Orden' de. este' l\iIinisterio de 9,' de 
agosto 'del·, mi¡:¡mo a110 (D. O. núme
ro 180). queda consolidado en su 
situación de en Servicios Civiles en 
el destino que le fue adjudicado po~ 
.orden de la Presidencia del Gobier

Don Antonio Fossati Puente, retíra
do por Orden de 12 de abril ':de 1960 
(D. Q. núm. 88). Cursó la docUmenta
ción por él Gobierno Militar de Bar
celona . 

no de 4, de octubre de 1966 (<<BoÍetín , Con 'antigüedad de 9 de marzo de 1962 
.oficial del Estado» núm. 245). el co
mandante de Iníantería de la Escala 
activa, Gl'UpO de «Mando de Armas», 
don Guillermo Antón Vadillo. 
. Causará. baja en la Zona de Re· 
clutamiento y Movilización núm. 17, 
peroibiendo sus háberes hasta finali
zar el alio por la Pagaduría de Ha· 
beres de la plaza de su destino civil 

Don losé López Estremad. retirado 
por .or,den de 29 de agosto 4e 1962 
(D. O. núm, '196). Cursó la documen
taciÓ11 por el Gobierno Militar de Na
varra. 

Don Regino Esteban Porras, retira· 
,do por Or"den·de 22 ,de agosto ,de 1962 
(D. O. núm. 192), CU'l"Só la documen
tación por el Gobierno Militar de Ba.· y. por la Presidencia del Gobierno' 

«Obliga.c,iones a. Extinguir de los 'De
partamentos Ministeriales» a partir 
de 1 de enero de lSB7, segú:Q. dispone' 
la Orden de 10 de e11ero de 1959 
(<<Bolet1n Oficial del Estado núm. 14). 

dajoz. ' 
MSidl'id, B ,de febrero de 1967. 

J' 

MENÉNDEZ 

Madrid, 6' de febrero de 1007. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros ."" 

do hacérseles por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamien- ~ 
to del haber pasivo que les corres
ponda, previa propuesta reglamen
taria. Pasan a la situación de: retirado," por 

haber cumplido la edad reglamenta
ria en las fechas que se indican, los 
oficiales de complemento de Infante
ría: que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a la Agrupación Tem
p.ol.'al Militar para servicios Civiles, 
debiendo hacérseles por el "Consejo 
Supremo de Justioia Militar el setia
lamiento del haber pasivo que les co~ 
rresponda., previa propuesta regla
mentaria. . . 

Por reunir las' condiciones que de
termina ·el tuticulo 17 de la Ley de 
15 't\e julio ,de 1952, y con arreglo a.' 
10 dispuesto en la Orden ,de 2S de 
agosto .de 1958 '(D. O. núm. 193), se 
pl'omuevea,l empleo ,de brigada de 
complemento' de Infantería,. non anti
güedad -de 9 ,de marzo de 1962, a los 
sargentos .de d,icha Escala y Arma. 
actualmente f:!tt situación de retiraüos 
por edad, procedentes de la Agrupa· 
ción Temporal Milita!' para Servicios 
Civiles, que a continuación -se rela· 
cionan. 

Capitán D. José Fuentes Cabrerl¡l., 
del Regimiento Mi!'to de Infanteria 
Soria" núm. 9,e1 día 5 de febrero 
de 1967. 

Teniente D. José Garcia Blázquez, 
de disponible en la 1."'Región Mi~ 
litar, plaza de Madrid, el día.4 de 
febrero de 1967. 

Otro, ' D. :rosé Rodríguez Santiago, 
del Centro de Instruccion de Reclu· 
tas núm. 3, .el dia 4,de febrero "de loo7. 

Madrid, 6 de febrero 'ele 1967. 

MENÉNDEZ 

Capitán D. Joaquín DeUcado Gómez, 
el día 3 de febrero de 19S7. 

Otro. D. S.ebastián Castellano" :rime
néZ, el día 4 de febrero de 1967. 

Otro, D. Albino Rama. Millán, ()l día 
& de febrero de 1967. 

Servi~ios civiles 'feniente D. José Colorado Rodri. 
". guez, el día 3 de febrero de- 1967. 

l"lIl1lltl nI GrUllO !le «Destino !le Arma 
o Onorvo» 

En aplioación de 10 dispuesto en 01 
artioulo Il.Q de la l~ey de 5 de abril 
de 195~ (D, O. núm. 82), por haber 
oumplido la edad lleglamentaria el 
día 4 de febrero de 1967,' pasa al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po»; el .comandante de Infantería, Es
cala activa, Gl'UP9 de· «Mando de 

Otro, D. José Rodríguez Rioo, el dio. 
4 de fflbrero de- 1967. 

Matll'id, 'o de ffllJrero ele 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Por reunir' las con.diciones qlle de
terrniI~a el articulo 17 .de la, Ley ,de 

Don Pablo Murguiondo Echeval'ria. 
reti'rOido por Or,den .de SO -de marzo 
de loo6 (D. O. núm. 75). Cursó la do
cumentación por ~l Gobierno Militar 
de GuipÚzcoa. 

Don José R{l>Clríguez Vi1ches, r.etira
·do por Orden de 21 ,de septiembre 
'de 19G6 (D. O. núnl. 217). 'Cursó la .do
aumentación por el GQbierno Militar 
de Asturias. 

Ma.odrid,6de febrero de 1967. 

MENIlNDEZ 

Destinos 

Oomo oontinullioión ¡¡, l¡¡, Ol',den de 
26 ,Cleellel'O de 1960 :(D. ,O. ,núm. ~3'l, 
y 'por .. ha.ber resultadO no :a;pto paTa 
prestar servioios en Uni,da,des .de Mon
tafia, p'asa ,destina,do". '(l"Oin cal"áct~l:' 
fo1'z,oSO, al Regimiento "de rnfantel'la 
Mo,to.rizable Mallor·ca núm. 13 {Lor,ca, 
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Murcia) el sargento de <lomplemento gfiedad de 3 Ide f·ebl'ero de 1967, al 
del Arma D. Segundo Vicente Mayor, ,cabo ,de la Gompañfa de Mal' 'de Ceu:. 
del Distrito de Salamanca, concedién- ta. Fra:q..cisco Aílba Lechuga, quooan
doseleprórroga de incorporación h'8.s- do en la s1tuación ,de ·dispo.nible en 
tael 'día 20 de 'agosto !/le 1967. . el Norte de Alrica, plaza de {;euta. 

Madrid, Sde febrero ,de 1967. Madrid, {) ·de,febrero >de 1967. 

MENÉNDEZ l\IIENÉNDEZ 

Compañía de Mar 
s.,J ,0 

Retiros 
La Legión -

Pasa a la situación dereti:ra,do, [lor ,C 

haber cumplido la edad ragJ.ru:p.enta- , Destinos 
na e! dia 3 de febrero de 1967, el ca- .• . .~ .. 
pitá;n patrón .de la Compañía de Mar Pasa destinado, con carácter volun
de Melilla D. Adolfo Osés Cardera, tario, al Tercio Duque' da ATha, 2 ,de 
,¡lebiendo hBJCérsele por el 'ConsejO Su-- La Legión, el teniente legionario; ~Gru
premo ,tle Justicia Militar' el señala- po ·de "Destino de Ama o Cu6l":PO lO , 

miento del haber pasivo que le co- don Pablo Alcobentla.s Franco, '8.' mis 
rresponda, 'Previa 'propuesta :regl-a.- ólldenes en el Norte de Africa, plaza 
mentaria.' . de Melilla, y por ,delegación '8. ,dis-

Matirid 6 ¡de febrero de 1967. . posición .del Teniente General Ins,pec-
'. tor de La Legión., 

MENImnEZ Madr1d, 6 de febrero .de 1967. 

Ascensos 

Por .(¡xistlr 'Vaoante y reunir las 
eOThtUoiones que ,determina el artiieúlo 
quinto ¡de la Ol'den de 20 de octubre 
de 1961 (D. O. onüm. 241), se ,declaran 
aptos ¡para el asoenso y se ascienden 
al empleo inmediato, .con antigüEN1'O.d 
,de 3 de febrero ·de 1967, a. los oficia· 
les Ide la Compail:ía de M41.r que a <con
tinuación se relaoionan, quat1ttndó en 
la situación ,de ,disponible en ,Mriea. 
y plazas -que se incUcan. 

A ca:pitán 

,Primer ·patrón (teniente) 'D. José l13a
l'l'lentos J'iménez, ,de ;¡~ Compai'lía ,de 
Mar de ,Ceuta, en Ceuta. 

A primer patrón (teniente) 

Segundo patrón (alférez) n.. Ramón 
Barriontos J1múnez, de la 'Compa:fifa 
"de Mal' de Meililla, en Melilla. 

Ma.dl'i·d, 6 ,de febrero ,de 1967 .. 

MENJilNDEZ 

r>Ol' estar ,deC1a1'8!do a;pto 'para el 
fiS'C(lilUIO y existir va{l(l¡ntesepromue· 
veru1. empl,oo ,de alférez 'Hl!lundo pa
trón, 'con 'o.ntigl1(l,dad .de 3 ,(le feln'ero 
de 1967, al ¡!al'gel1t{) lrie la Compafi1n. 
9.e Mal' D, luan Moliua lteNlán.clez, 
quedando (m. 1t1 9itUllI()1ón tlle dIapo
nibl(l (luel Norte de A~riüa, pl!1zl1 d(l 
MelJlla. • 

MI1.cir!.rl, 6 ,rie fe'bl'el'·o, .¡l,e 1907. 

Por ,estar ,rle·olal'a'do <apto :para el 
ascenso y 'existir vacante 'sepl'omue
ve al ,empleo ,a·e .sa;rgento, c,onanti-

MaNENDEZ 

, Pasa. ¡destin'!l.tdo, con carácter volun
tario, al T-Groio SaIlariano Mlejandro 
Farnesi", 4 ,de La. LeBlón, el teniente 
legionario. Grupo .de «Destino ¡de Ar
ma o Cuerpoll, D. Carlos Herrera A:lon· 
so·Astülez. a mis ór·denes -GIl. Cana
rias, plaz'!l. tde Villa 'Cisner-<>s, y por 
delegapióll a ,disposición del Tenien
ta General Inspector Ide La Legión, 
.viniendoobligadq a ocupar este ,des
tino 'durante un ',Plazo .de dos .a11os 
y a ·efectuar aa ineOrporación con ur
gencia. 

Ma:drÍrd, {) ,da febtero de 1967.-

MOONDEZ 

Para. cubl'ir vac9Jnte Ide' su empleo, 
pasa ,destinado, 'Con 'Carácter volun
tario, al Tel'cio Sahariano Don Jttan 
,de Austria, 8 ,de ,La. Legión, el sargen
to legionario D. Francisoo Mo.ra Ga· 
l1eg''¡¡, <de disponible enrnl Norte de 
¡\,frica, plaza Ide MeU!la, y 'agregSirlo 
al Ter·cio Gran Capitán, 1 ,de. La Le
gión. 

Madl'M, Ú tClefebrero ,de líH~7. 

MmmNDEZ 

ARTILLBRIA 

Retb'os 
PasiJ. iJ. ~a ,sltuaclól!l.<de retira'do, ti. 

peUción propia,' y ,causa al'Da 'en la 
Es·calo. ,de ,com'plem,ento, ~or estal' 
qompl'endidoen el' ar,ttc1l10 15o.s 'la 
Ol~den ,de 27 ,de m~rzo ,de 1954 (DIA-

RIO OFICIAL nl1m. 72), el coma.ndante 
de Artillería, Escala complementaria. 
don Claudió Carranza Cuesta, del Par
que y Maestranza de Artillería. d.e 
Bjll'gos, quedan.doenla situación de 
disponibilida.d ajena aiJ. servicio ac
tivo .en la .6.a. Región 1\fiJitar. plaza tia 
Briviesca, (Burgos) y haciéndosele pOr 
el {;onsejo Supremo .de Justicia Mili-· 
tar, previa. propuesta reglamentaria.. 
el señalamiento de haber pasivo. si 
procediere, ·en razón de sus años de 
ser'Vicio.: , 

Madrid, 3_ de febrero de 1967. 

MENÉNDEZ 

Por haber cumplido la eda,d :regla
mentariae! .dia 1 de febrero ,de 1967; 
pasa a la 'situación de retira:do el te
niente auxiliar ,de Al'tilleria D. Pe
dro Bellido Infautes, 'de -disponible en 
el Norte de Africa" :paaza de Melilla. 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia. Militar '6l señala
miento del haber :pasivo que le (lo-. 
1'l'esponda, ;previa propuesta regla,.. 
mentaria.. 
. Ma:dri,d, 2 ,de febrero Ide 1967. 

MENÉNDEZ 

Por haber cump1:Ldo la eda:d reglaH 

mentaria "01 ,día 2 da feb~'ero ,de 19&'1. 
pasa Il. la situ!.lJción ,da retirado el te
niente auxllial'de Artillería. D. José 
Escobar ,Gabriel, ,de la sección ,de Mo@ 
vilizaclón ,de !la Subinspección de la. 
1.'" 'Región MiUt"ar, debiendo hacérse
le por el Consejo Supremo de Justi· 
cia Milital'el señal'8.mlento ,del haber 
pasivo que le eorresponda, '',Previa 
propuesta. reglamentaria. 

Madl'i,d, a ,de febrero ,de 1967. 

MENENDEZ 

Destinos 

, Pasa destinado al ;Regimiento ,de 
Al'ti1~ería A. A. nüm. 74, para el Gro-' 
po ,de Lanzaeohetes A. A. (Hawl{), iln 
turno de libre elecQ1ón, el sargento 
,de Artillería D. Manuel Gil Forn&ll, 
e,n situaci6n ,de ,disponible ,en la 2.& 
H.egión MlJlitál' y agregflldo a.l citado 
Grupo. 

Este stibofiOia,l, con árreglo ,al ,como 
pr'omiso ".contrfittlo, ,debtlrá !lel'mane... 
<Hll' en el mnncionll.'do· 'Grupo. ,dura.n
te un Vtlr10rle mínimo dI} tres años, 
(loutlÍJnuo80 '11 estos efe,ctos el tien1[)o 
ttUO es·tuv{) ,tlest1IuMlo(J11 el luismo 
(Jomo <mM prImero, 

MO:drl(l, 2 ,de febl'el'Q ,(l!l 1967, , 

. MENllNDEZ 

Asimilaciones 

De 'COnfürmida,d ,con 10 dispuesto ·en 
1~ OI\den ,de 29 ,lie octubI\9 de 196! 



D. O. "nt'ím. Si 5~9 

(D. "O. núm. 246). Y por reunÍr ;tas 
<!londieionessefialadas en la. misma, 
se concede la asimilaeión al empleo 
da sargento. con antigüe1iad 'de 1 de 
f~brero de -1967 y ·efectos ·económicos 
da da misma. fecha, ,al cabo ,de Bandl3. 
da Artillería D. Luis Sos Hin'vías, ,del 
Grupo de Artillería a. Lomo LXI. 

rresponda, previ'<1 propuesta. 
mentaría. 
. Ma:dri,d,,3 .de f-ébrero de 1967. 

'regla-, del. Decreto ,a,e 20 .de septiembre de 
1965 (D. O. Illúm. 223), en J.a 7." Re
gión Militar, plaza. ·de Valla:dolid, al 
capitán ,de Ingenieros (E. A.¡,'<Grupo 

M&"IÉNDEz de' «Mandada Armas», D. Jesús Eche
garay Sanz, ,de a mis ól'denes en la. 
,7." Región Militar, plaza. de Vallado-

Madrid, 2 de febr.ero ,de 1967. 

Servicios civiles 

Situaciones 

. Con 'arreglo a lo "dispuesto 'en la 
Ley ,de 17 ,de julio de 1958, el Decreto 
4e 2"Z de igual mes y año (DIARIOS 
. OFICIALES nÚlIlS. 163 y 180), el de 12 
de marzo de 1959 (D. O. núm. 6S), y 
teniendo en cuenta: la situación ac
tual ,de la plantilla ,de ,esta Arma y 
empleo, "lie concede el pase a la si
tuación ,de «En expectativa ,de Servi
eios CiViles» a los jefes ,de Artillería, 
Escala activa, ,Grupo ,de «Mando de 
Airo.as», que a <continuación se rela
tionan.Causarán baja a fin ,deíl pre
sente mes en los ,destinos milita Tes 
.que actualmente <lcupan. 

Teniente {)orone¡ de M.'tillel'ia ,don 
Carlos Martínez Isern. ,de la Escuel'<1 

,lCie ApI1eación y 'riro ,de Artillería, fí
jan,do su resi,dencia,el'l la. :plaza de 
1\Iadri.l1. 

Comandante Ide Artillel'ia D. Fran
cisco Segura López, ·de la 1." Zona ,de 
la l. P .. S., fiJando su resideI].cia -en 
la plaza ,de Madrid. 

M8Jilr~d. S de febr&T<l ,de 1967. 

MEm"NDEZ 

Escala de complep¡ento 

Retiros 

Pasa a la situación ,de l'eti:ra,do, por 

INGENIEROS 
~ 

Vacantes de mando 

Dé libre elección. 
Para coronel de Ingenieros ,(Escala' 

activa), Grupo ,de «Mando .de ATInas •• 
existente en~-eL'Regimiento Mixto ,de 
Ingenieros núm:'7-{Ceuta}. 

Documentación: Instancia. y Ficha
resumen ajustada al mooelo pUblica
do por Orden de 25 de marzo' ,de 1961 
(D. O. núm. 73) e informe reserva:do. 

Plazo de aídrnisión ,de peticiones: 
A partir ,del ,día: siguiente al ,de ola 
publicaci6n ,de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, quinced:ías .hábiles. 

Madrid, 4,de febrero ,de 1967. 

M&'iÉNDEZ 
'\ 

De libre elección. .Segunda. convo-
catoria. . 

Pa.ra coronel .de Ingenieros (Escala: 
a.ctiva). Grupo de «Mando .de Armas», 
existente en ei Regimicento Mixto de 
Ingenieros núm. 8 (Melilla). 

Documentación: Instoocia y Ficha. 
resumen ajustada al mode[o publica
do por Ol'lden ,de 25 ,de marzO' ·de 1961 
(D. O. núm. 73) .e informe reae1'v8ido. 

PIMO ,de 'admisión ,de petici<lnes: 
A paTtiT ,del ,día siguiente al <de J.a pu
blicación ¡de aa presente 'Or,den en el 
DIARIO OFICIAL, .diez ,días hábiles. 

Madrid, 7 ,de febrero ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

, Retirog 

Pasa a aa. situación ,de retirado,por 
haber cnmplf.do la ·e,da.d reglamenta
ria ,el ,tlia ~ ,de febrero ,de 1967, el (lO-

hab~r cumplitd<l la edad reglamenta
ria el ,día 31 ,de enero <de 1967,eil bri
ga.da .de comp'lemento' .de ArUllería, 
:perteneciente a la Agrupación 'rem
poral Militar para 'Sel'vicios CiVáles, 
don Lorenzo Gar·cia, Fe'l'nández, con 
l'e,51denda en Sevilla, ,debiend<l 11acéT~ mandante de Inge,nieros, Escala con:
;sele por el Consejo Supremo .de Jus- plementarta., D. Severino Romero Rl
tteia. M1l1tar 'el señalamiento ,del ha.' vera, ·ensitnación <de ,disponible en la 
be.r pasivo qne le ,corxespon'da, previ-a 2.'~ Región Militar (plaza ·de Trigue· 
propuesta. reglamentaria. tOS, Iinelva), ·deblando ha:cérse~e, p~r 

MllidrM 2 .d1l febrero ,dG 19m. (la Oons(ljo Supremo ,de Jus·ttola Ml-
, litar el sa:fi{l,lami~nto ,del haber pasivo 

MEN~N:OEZ qlHl 10 .CO:t'l'(lSIlQ.nda, previa pro,puesta 
l'()glamentarLa. 

M:adri,d, 4 {lID f.ebr(lro,. ,de 1967. 

Supernumerarios 

Se 'co:nce,de'el pase ,a la situación 

ilid. . 
Mad:d.<d, 4, 4e ¡febrero de 1967. 

Vacantes de destino 

De provisión. normal. 
Para sargento primero Q sargento' 

de Ingenieros existente en el Batallón 
Mixto ,de Ingenieros XIV. 

Documentación: P,apelet~; ,de peti-
ción ,de ,destino. , ' . 

Plazo ,de a,dmisión ,de petieiones: 
A partir 'del' .,día siguiente al ,de ;ta 
publicación de Ja 'presente Or,den ,en 
el DIARIO ÓFICIAL, ,diez días ·hábiles. 
~adrld, 4 ,de .febrero ,de 1967. 

MENENDEZ 

Asimilaciones 

En oumplirniento ,dG lo dispuesto en 
la Or.cten ,de 29 .ele octubre ,de 19S<i (DrA-
1'110 .oFICIAL núm. 246), y por reunir las 
condiciones se11aladasen la misma, 
secoucedG 1'<1 >asimilación .ai1 cempleo 
,de J>a.rgento, <lon antigüeda.d .de 1 de 
febr·ero ,de 1967 y e1ectos económicos 
de igual f.echa, al cabo deSanda ,(ie 
Ingimieros Ramón. Sánchez Ro'dn
guez, del Batallón Mixto ,de Ingenie
ros XIV. 

Madrid, 4 ,de febrero ,de .1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemellto 

Retiros 

Pasan a ;La Situación ,de:rsti·r,ad<l, 
por h!aber cumplí.do la ,e,da.d regla
mentaria. ,elD. 'las fechas que se i'l1Jdi
rum, los oficiales ,de complemento de 
Ingenieros, ¡pertenecientes ala Agru
pación Temporal Militar p.ara Servi
{lios Civiles, que a 'conti.nnaci6n se re
lacionan, ;debiendo ha{)ól'seles por -el 
C,J,11sejo Supremo ,tia Justicia Milita\' 
mI sGllalamiento del lUtb¡u' pasivo (IUe 
1(l3 {iOl'r(lspOi1Jda, l;ll'lilVla 'lH'OJ!ltHlstll l'e
glllu'1entllr:La. 

m" dta 21 el¡¡ MlIl1'O (lit 1007 

T,¡miente ,de Mmplem(lUto D. Hlpt'l· 
lito Delga,do Sánchez. 

Otl'O, D. Félix 'Col'l's.,da Leal. 

m (lía 25 de enero de 1067 

PIl.$!l. ·a la. ,s1'tu!)¡(Jión ,do:l'etil'<).,tlo, l)Ol' 
hal)!lr CUll:l1JU(lo la tldMl l'eglamento.
'l'i&el .dfa 1 ,de f!lbl'el'O ,de 1967, el b1'1-
ga,da ,de {Jompllemento mo.estro de San
lila ,de Artille1'1a D. Enrique Pili.o Mon
tilla, ,con resi,deíIi.cia ,en V:alencia, de
biendo hacérseleepol' ,el :Consejo Su
premo ,de Justicia Militare!. seña1a
~iento ·del haber pasivo que le co-

,de supernumerario, 'en las ,condicio- 'Ca.pitán de .complemento D. 'José ·Ca· 
nes que ,deterhüna 'e,l m't~culo sexto. ballero Higuel'o.. . 
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EZ día 28 ae enero de 1967 publicación ,de la presente Ol'den en Grupo. lde Regulares <de Infantería. Te
el DIARIO. OFICIAL, quince días 'hábiles. tuán núm. 1 (derecho. preferente}. 

Alférez <de ,complemento. D. Juliáll Madrid, 6 ,de fébreró de 1967. . Madri<d, 6 <de febre+,o. <de 1967. 
López Carretero.. -

El día 2~ de enero de 1967 

Capitán de co.mplement<l D. Salva
dl:trCortés Portillú. Pro.visión normal. 

Maürid,' 4 de febrero. de 1967. Una de ayudante" de Constrtwción 
. y Electricidad (especialidad 'Obras) 

i\1Ei\"ÉNDEZ e:iistente en la Dirección General de 
Fo.rtificaciones y Obras de 'este 'l\iIinis-
terio. • 

Una de auxiliar ,de Construcción 
y Electrici,dad, (especialidad Obras) 
existent.e en da Comandancia: de Ohras 
de la 2.": Región Militar. 

Documenta;::ión: "Papeleta de peti-
INGENIEItOS DE ARMA= ción ,de <destino. , . , 
MENTO Y CONSTRUCCION Plazo. <de a'ilmisiónde peticio.nes: 

Destinos· 

Par.a >cubrir la.. vaciante oounciada 
en turno de libre elección por Oreen 
de 14 ,de enero ,de 1967 (D. O • .m\me
X'O 13), pasa ,destinailo', <Co.P, caráctsl' 
voluntati:o, a la Fábrica rfacio.nal le 

,VaUailoUd el teniente <coronel ,de In-
genieros ,de Armamento y Construc
{jiÓll (H.ama ,de Armamento y Mate
rIal) D. Carlos Martínez Re-nedo, de 
;ta il"ábi'iea Nacional de Cai'iones ,rle 
Tl'ubia. 

Madrid, G ,(le febrero ,de 1967. 

Vauantes de destino 

De libre elecci6n. 
una ,de .c8ipitán ,de ,Ingeniero.s de 

Armamento yConstrucci611 (Rama de 
Armamento y Materl:Q,I) existente en 
la. Fábl'ica Nacionrul ,de V:a:l1ado.l:Ld. 

Documentación: I01stBJIlc1a y Ficha
resumen' ajustada al ux.o,delo. publica,. 
.do por Ollden ,de 25 ,de mca.rzo {le 1961 
(D. O. núm. 73). . 

Plazo ,dO JlJdmis1ón lde petic:!:oMS: 
A l),artil' (:tel <día Siguiente al 'de la 
¡publictJ¡ci6n ,de la presel1teOrde,ll en 
el DiARIO OFICIAL, quince ,dias hábiles. 

Ma.driod, {3 ,do febrero ,dio 1967. . 

MENJ!NDEZ 

AyudiUltes 

Vncnntllll de destino 

Do 1l1)l'Q (jlQc(l~ói!l. 
Una "lo aux~Hal' {te Al'Ul<t1YíllUtO' 'V 

Material ,( ¡¡¡¡1l001alf,d!l¡él (!111:ml,tl0 {trti
:l'1,cHll'O 1l01V01'Lsto.) tl:lÜstLlutr> tm la Ji~d· 
l'll'i(1I1 Na'¡jioIlfill ,(lo V¡tUaclolM" 

l)tlüJUl'HlUtao1ón: Inst[!"llo1a y F;l,oha
l"0SUmeU ajustada al modelo pubUCla
,Q¡o 1)01' Ord.en ,de 25 ,de lUal'ZO ,de 1001 
(D. O. núm. 73). ' 

Plazo. ,de admisión de pet~ciones: 
A partir ,del ,dí,a' ,signiimte 'al ,[te la 

A partIr del día siguiente al ,d'8 J.a ¡pu
blicación de. 'la presente Olldenen el 
DIARIO OFICIAL, ,diez días hábiles: 

Madrid, 6 ,de ;fehrero. de 1967. 

MENÉNDEZ 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 

Para eubrÍl' la vllüante ,de :provi
sión IH'Jrma-l existente en la Uni,dlul 
de YetOl'inll.l'i¡¡"ntím. 2, anunciatlaDol' 
Oi'den de 14 ,de enero de 1007 (DIAlUO 
OIo'rCIAI. núm. 13). pasa,ldestinado, <lo.n 
clerMho' preferente, el comaxxdante 
veterinario (E. A.) <don P,edl'o He,rnán
dez Mufioz, ,de a lUis ór,denes, ell la 
1.n Región Militnr, :plaza ,de Mlldri,tl: 

Madrid, 6 ,ele fe~rero. ,de 1067. 

MENJ!NDEZ 

. 
Para oubrir 101), va:ca.nte, ,de ,provis.i6n 

nOl'ma.l para comM1ttantes veterina
llos, ,de la' Escala. activa, anunein.da 
por Olld.¡¡n ,de 14 ele, enero ,tle 1967 
(D, . O. núm. 13), y ,de Il.(luemlo, con 10 
,dispuesto snla ,segul}do párrafo ctlel 
al'tienlo 22 ,de, in ,Ol'q:,ei!l ,de 1 ,de juHo 
de 1052 (D. O. nrtm. 148), pasa ,dasti
uQ¡do, con ,earálÍter forzoso, a ;La. Ya
gUfl¡da Militar (Se,colón ,de Tiro de 
Cordovilla. [a Real) ,el ,de.l mismQ, ,em· 
pleo y Escala D: AntontoOthl0:l10 
Am¡¡scua, de 11 mis ówtenes 'e~l la 3.e 
R,egión Militar, ,plaza ,ae Alltcaillti!l. 

Mllidl'M, (l de iI¡.b1'trro >de 1067. 

MEN19NDEZ 

Pll.l'f~ <fml1l'h' 111, va~mnti'l ,dG ])l'ovI. 
alón' nOl'nutl ,¡te OSl~,(lül1111llta llo:rrMloor, 
l1ux!J:1111' ,(lo Lal,01'{l,to1'10, on la Unitlt1!l 
do Vtlttlr1nfLl'la ,ae 1& Comanfl,tl,fifJia Ge· 
lHlntl ,(le 'C,(luta, ·anul:1c1a\fla. ,por éh1l1on 
do 14 ,do (lllel'O do 1907 {n, O. mime. 
1'0 13), pasa. ,d,estina,do el.mMlstr'o he· 
1'l'a,dor forjMlor ,de,l C. A. ,S. E. ,don 
Donaúiano. Nieto :Saiz, «te ,dispouible 
en ,e,¡ Norte ,d,e Africa y ,agregad.o al 

Cuerpo de Suboficiales Especia,. 
listas del Ejército de Tierra 

Trienios 

Con aroeglo aloque d.at¡¡rmina la 
Orden .,de 22· .de.}dici~mbre >de 1956. 
(D, O. núm, 290k se co.nceden trece' 
trienios Po.r llévar treinfa y nueve 
años 11e servicio.' al subteni.ente espa
ciailist.a. herrador D. Juan' Cortés Var
gas. ,de la Unidaíl de Veterinaria de 
la. Oomandancia General de j},feliUa. a. 
percibir desde 1 .de febrero d.e 1967. 

Madrid, 6 de febrero. ,~e 1967. 

l\,fENÉND~ • 

MUSICAS MILITARES 

" Retiros 

Pastl. a la situa~lón de retira:¡io, por 
llaber <cuuxpUllo 111 edMI r('glamenta-
1'la el ldta 5 ,del ,actual ól subteniente 
mrtsico 1), Antonio Barcos FIlTrer, del 
Tercio Snllarlano Don Juan ,de Aus~ 
tria, 3 ;deLa. Legión, <debiexxdo llacér
s~le pOl' el C<msejo Supremo ,de Ju~ 
tie!a' Militar .el sefialamiento 'Ilel lla.~, 
ber :pasivo que le (lol'respo,xxda, previa. 
propuesta reg-lamentaria. 
MM1'i!~,6 ,de' febrero. <de 1967. 

MENÉNDEZ 

VARIAS ARMAS 

AnVllt\TllNCIA.-En ·la página 511 se pu
blica una Oraen de la preSidencia 
de~ Gob'ttdno que se 1'etíere a off,. 
ciaZes aua:Uiares del Ejército que 
tienen soZicitado' su pase a la A.(Jr'llí
PGción Temporal l.1ilitar para Servf,. 
aios Civ'lZes. 

Infervenci.ón General 
del Ejército 

LA LEGION 
, 

Señalamiento de slleldo 

Como comprendldo en la Ley de 1'" 
de abril .. de 1955 (o.. O. núm. 86), se 



p. O. núm. 32 

concede al sargento legionario don 
Manuel Pato Marcos. del Tercio Saha
riano Don Juan de Ausíri.¡:¡" 3 de La 
Legión, el sueldo de ñiigada de 16.150 

8 .de febrero >de 1967 

pesetas anuales; a 'p.artir ·de 1 de sep
tiembre ,de i966, con la limitación ,de 
percepción que señala el apartado 2 
del artíc$ 3.0 ·de la L~y n.O 113/1966, 

·511 
" 

de 28 ,de dIciembre de 1966 (D. O. nú .. 
mero 296). ~ . 

Madrid, 4 tle febrero -de 1967. 

MENÉNDEZ. 

()RDENES. DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
, . 

- , 

, '\. 
Excmos, Sres. = En -cumplimiento -de ferente, artícUlo 14, apartado al, ter- en la Junta Calificadora si. há sid!) 

preseIit~-da directamente. la Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín cero. 
Oficial del Estado» núm. 199), modüi- Teniente de complemento de Artille
cada por la de 30 de marzo de 1954 ría D. Paulino Pérez"Martiuez en si-

, (<<B. O. -del E.» núm. 91), Ley 195/1963, tuación de «Colocado», en el Ministe
de 28 de ·diciembre (<<B. O. :t!el E.. nú- tio del Ejército, a la sucursal de Hues
mero 313) y como resoluclOn al con- ea.-Derecho pl'eferente artícUlo -1.~ 
curso especial anunciado por Orden apartado al; tercero. ' , 

Se considerará nula cualquier re
clamación que <tenga' entrada en ~la 
Junta Calificadora después de 10s cin
co días 'naturales siguientes a la ·ter
~inación -del plazo anteriormente in
dicado. 

, de 2 de diciembre de 1966 (<<B. O.del 
:¡EstadoDnúm. 294) para.1a provisión de 

~-'vacantes del Banco «e España, 
Esta Presi,dencia del Gobierno ,dis

pone: 
Articulo 1.0 Se adjudican con ca

rácter lH'ovisional las tres va<lantes 
convooadas en la citada 'Orden al per·, 
sonal que a continU,ación se relaciona, 
porol'aen ,escalll.fonal, {:on. indicación 

, de la plaza que a cada uno ha corres
pondido. 

Tentente auXiliar de Infantería don 
Joaquín López Avila, con ·destinQ en 
el Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería AlllUcemas núm. 5, a la sn
'cusal de Huelva.-Derecho preferente, 
artículo 14, apart¡¡,do a), tercel'o. 

otro, D. José RuiZ Verdejo, {lon des
tino en el Regimiento ·de Infanteria 
Granada núm. M, ·a la sucursal ,de 
Don Benito (IBardajoz}.-Derecho pre-

Art. 2.0 Quien se considere perju
dicado como consecuencia de la 1'eso
lu<:ión <le este concurso podrá elevar 
ante la Junta Calificadora la recla
mación oportuna en el plazo de quin
ce días naturales, a tenor de lo que 
establece el ra,rti<lruo 15 ,ele la Ley ,de 15 
de julio de 1952. 

Secons1del'al'!Í. como fecha de pre
sentación de la rÉ!clamación indicada 
para el personal en activo la que s-e
iÍale al 'efecto la autoridad militar co
l'1'tÍspondie.nte en el oficio de remi
sión; 'para los ya ingresa:dos en la 
Agrupación, la ,del sello de. Correos, 
que ,deberá figurar precisamente en la 
instancia, según lo estableci,do en la 
norma ,décima. de la Orden ·de 15 de fe
brero de 1964: (B. O. del E.» núm. 46), 
que .a.iota las instrucciones que han 
de regular los -concUl'SOS ele destinos 
civiles, o la' del Registro ,de entrOtda 

Art.3.0 Transcurrido el plazo seña
lado en el articulo anterior sin que 
hayan sido formuladas reclamaciones 
o resueltas las presentada,s, la adju
dicación, en su caso, ,será <lefinitiva; 
previa publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la correspondiente 
disposición. ~ 

Art. 4.0 Para el enVio de la baja 
de haberes y credeMial del destino· 
obtenido se tenclrá. en cuenta la Or
den ,de este" Presidencia del Gobierno 
de 17 ,de ma.rzo de 1953 <<<S. O.del Es.; 
tado" núm. 88). . 

Lo >digo a VV. EE. para su oono.ci~ 
miento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos. 3.110s. 
Madrid, 1 ,de febrero de 1967.-P0l> 

delegación, José LópBz-Barrón C'er1·uti. 

Excmos. Sres. ~inistros ' ... 

(Dea B. O. de~ E. núm. 32, de 1967,) 

DE ADQUISICIONES, y ENAJENACIONES' 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJm. 
NACIONES DE CElJTA 

< • 

'A las once (11) horas del ,día sie
te (7) de marzo Pl'óximo se reunirá 
esta Junítt en sus locales, sitos en el 
Ja.rd!n >del Puente del Cristo, en Ceu
ta, para proceder a la enajenaCión, 
Dor el 'Sistema de- subasta públ~c¡l, con 
liaitación escrIta, ,de 14 lotes ,de mate
rial imltil o ondosuso, ,debtdameute 
Valol'Q!,dos, ,compuestos de cuero ·de 
botas y val'los, 10nBtl'1, trl'1pos (le ,Hl-
banas, do fUl1<ll1!'J, ·de a n color y 
blf1nco val'io, chf1tar:ras erro, clUt-
Pf~ de h1erro, ttluminio, ÍlHltal, Mero, 
clnz, mdqu1na!l dtl escribir y>('J,(l coser, 

todo ello perteneciente a distintos to (lO por 100) ,del importe total de 
Cuerpos, CentrQs y Dependencias ,de SUs ofertas en concepto de :fianza. 
!lsta plaza.' Los referidos pliegos ,de condiCiones 

Durante media hora el :rribunal de técnicas y legales. y mo,délo de pro-
10. subasta 'recibirá cuantas ofertas se posición, a auya esp~cificaci6n y de
le presenten, en sobrecerrado y la- .talle han de atenerse los licita;dores, 
Clrado ' con arreglo al modelo de pro- se hallan expuestos en los tablones de 

" . -, .. anuncios ,de la Jefatura <le los Servi· 
posiCl6n. que figula anexo al, pliego cios ,de Intendencia .de Ceuta, Alma. 
de <lOnd.lciones legales, en ,qull1tupli- eén General de Intendencia. ,de est,a, 
cado ejemplar, reintegrtl;dtl; ltl; origi- plaza. y en el de esta Junta, . 
nal con póliza <le tres pesetas y Mom· El importe de los anuncios pub1i~ 
pa:fif1das de los dooumentos exiglirlos !ludos para esta subasta será por cuen-
en el cltMlopl1ego dEl condlclo11I\1S. tn° de los at'ljutUcatfl.riOB, a Pl'Ol'l'utM; 

Previnmel1te los 1!oitttdol.'()s dal1("\l'án Ctiutn, 2 de. febr()l'o de 1!J07. 
oonstttulr, t1fit() el 'l'rlbtml,¡,l ,de !l¡¡tt1 
SUr1t1sta, un '!lepósit,odt:lldioz por cien- Núm, c(l(l P. 1-'1 

Se raouorda la obtlgatol'ledad do publloarse en este DIARIO OFIOIAI. ouantos anunolos hityan de llevarse" 
.footo por loa Organismos, Oentros, Ouerpos y Dependan Glas militares, oon InClepende"ola do los quo publloan .n 

" . otras reviatas oflolales,. asl o omo on la Prensa naolonal. 
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